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Laburpena:  Administrazio publiko guztietan telelanaren 
modalitatea 2021eko apirilaren 1a baino lehen arautzeko tresna 
arautzaile bat onartu behar denez, beharrezkoa da haren maila, 
lantze-prozedura eta prestatu beharreko funtsezko edukiak 
zehaztea; eta, horretarako, urrutiko lanaren erregulazioak 
Autonomia Erkidegoko eta Tokiko Administrazioan urte luzez 
egituratu dituen erakunde— eta antolaketa-formen gordailua hartu 
behar da oinarri moduan. Jarduteko esparrua hobeto ezagutzeko, 
erabili beharreko estandar operatiboak eta erabil daitezkeen 
formulak aurkezten dira, eta telelana sartzeak ekarriko duen 
antolaketa-aldaketa nabarmentzen da.  
Gako-hitzak: arautzeko tresnak, enplegatu publikoak, telelana, 
toki-erakundeak.

Resumen: La necesidad de aprobar un instrumento normativo re-
gulador de la modalidad de teletrabajo antes del 1 de abril de 2021 
en todas las Administraciones públicas, exige precisar su rango, 
procedimiento de elaboración y contenidos esenciales que se han 
de elaborar en base al depósito de formas institucionales y organi-
zativas que la regulación del trabajo a distancia ha ido articulando 
durante largos años en la Administración autonómica y local. Para 
conocer el marco en el que se va a tener que actuar se presentan 
los estándares operativos al uso y las fórmulas que se pueden uti-
lizar, enfatizándose el cambio organizativo que la introducción del 
teletrabajo va a suponer. 
Palabras clave: entidades locales, instrumentos normativos, perso-
nal empleado público, teletrabajo.

Abstract: The need to approve a normative instrument regulat-
ing the telework modality in all Public Administrations before April 1, 
2021 requires the specification of their rank, procedure of produc-
tion and essential contents which must be drawn up based on the 
repository of institutional and organizational formats that the regula-
tion of remote work has articulated over a long number of years in 
the autonomous and local administration. To know the framework 
in which action will have to be taken the usual operating standards 
and the formulas that can be used are presented, emphasizing the 
organizational change that the introduction of teleworking will rep-
resent. 
Keywords: local entities, normative instruments, public employees, 
telework.
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1. Planteamiento

Nuestro análisis pretende dos objetivos: 

a) Ser un estudio del sistema de fuentes que ha de or-
denar la modalidad del teletrabajo en el ámbito local 
y de su forma de elaboración, en la que sin duda va 
a tener un importante papel la negociación colectiva, 
pero, por lo que parece, también una particular forma 
de autonomía individual, o si se quiere, de participa-
ción individual en la definición del contenido de la re-
lación de servicios propia y especifica de teletrabajo.

b) Ser una primera introducción a los elementos es-
tructurales de la modalidad de prestación de servicios 
a distancia, tal como ha sido dibujada en el Real De-
creto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
urgentes en materia de teletrabajo en las Administra-
ciones Públicas y de recursos humanos en el Sistema 
Nacional de Salud para hacer frente a las crisis sani-
taria ocasionada por la COVID-19 (en adelante, RDL-
TAP) que introduce un nuevo artículo 47 bis en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público (en adelante, TRE-
BEP), prestando una especial atención al concepto de 
teletrabajo, a su carácter voluntario y reversible pero 
autorizado, a la idea de trabajo igual entre el perso-
nal empleado a distancia y el que preste servicios en 
la forma presencial, a la obligación de dotación de los 
medios tecnológicos necesarios para la actividad, y a 
la indicación de un sistema de control a través de la 
identificación de objetivos y la evaluación de su cum-
plimiento.

La orientación de nuestra contribución, especialmente 
dedicada al teletrabajo en el ámbito de la Administra-

ción local, exige una metodología particular. Aquí no 
se trata solo de elaborar una serie de tesis doctrina-
les, se pretende también utilizar el depósito de fór-
mulas institucionales y organizativas que la regulación 
del teletrabajo en el ámbito de las diferentes Adminis-
traciones públicas ha ido acumulado, para determinar 
los estándares al uso en la regulación de esta moda-
lidad de prestación del servicio y su posible compati-
bilidad con las normas introducidas por la legislación 
básica estatal de normalización del teletrabajo, con la 
única finalidad de contribuir al necesario proceso de 
creación o adaptación normativa que deberá darse en 
el año en curso.

2.  La regulación jurídica  
del tipo teletrabajo

La ordenación jurídica de una materia exige su confi-
guración como un ámbito de contenido estable que 
pueda ser objeto de tratamiento normativo por quien 
tenga competencia para ello a través del procedi-
miento debido, lo que permite dotarla de validez y efi-
cacia con su correspondiente integración en el orde-
namiento jurídico. 

Los conceptos de materia, competencia, procedi-
miento, validez y eficacia resultan ser esenciales 
para la integración de un orden jurídico que permita 
la correcta utilización de una determinada institución 
propia de un sistema normativo, en este caso, del 
sistema regulador del empleo público en la Adminis-
tración local.

Nada de todo esto queda claro cuando nos aproxi-
mamos al estudio del teletrabajo. A reserva del con-
cepto que después se tratará, de entrada, convendría 
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saber qué tipo de instituto jurídico es el teletrabajo. El 
artículo 47 bis del TREBEP lo define como una «mo-
dalidad de prestación de servicios», pero el preám-
bulo de la norma que lo regula se refiere al teletrabajo 
como un «instrumento organizativo» o una «forma de 
organización de la prestación de servicios». Por si eso 
fuera poco, la ordenación básica del teletrabajo se in-
troduce en el artículo 47 bis del TREBEP, lo que topo-
gráficamente sitúa la materia en el título III, dedicado 
a los derechos y deberes de los empleados públicos, 
dentro de su capítulo V, que contiene el derecho a 
la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Lógica-
mente, con este dato es fácil deducir que el teletra-
bajo es para el legislador básico una modalidad de 
jornada especial de trabajo o una forma de realización 
de la jornada de trabajo. 

Pues bien, si se atiende a los distintos elementos que 
caracterizan la relación jurídica del trabajo a distancia 
como puede ser el elemento espacial, el instrumental 
o el organizativo, ninguno de ellos aboga por la con-
sideración del trabajo a distancia como una forma de 
gestión del tiempo de trabajo (García Romero, 2012, 
pp. 29-31).

El teletrabajo es una forma de organización y ejecu-
ción de la prestación de servicios a distancia (Thibault 
Aranda, 2020, p. 5). Por ello, muy probablemente su 
ubicación sistemática en el seno del Estatuto de los 
empleados públicos hubiera estado más lograda con 
su inclusión en el título V, relativo a la ordenación de 
la actividad profesional, dentro del Capítulo II, dedi-
cado a la estructuración de los recursos humanos y a 
las formas de desempeño de los puestos de trabajo.

Entendiendo el teletrabajo como una forma de orga-
nización y ejecución de la prestación del servicio a 
distancia, el teletrabajo es en esencia un instrumento 
que puede ser regulado por una Administración en 
ejercicio de sus potestades de organización sin per-
juicio de los límites que a las decisiones administrati-
vas se puedan imponer por su posible afectación de 
las condiciones de trabajo del personal empleado pú-
blico.

De hecho, todo esto puede desprenderse del reen-
vío que la norma básica estatal hace a los instrumen-
tos normativos propios reguladores del teletrabajo en 
cada una de nuestras Administraciones públicas, ins-
trumentos que se definirán en uso de sus potestades 
de organización.

La regulación del teletrabajo en las Administraciones 
públicas contenida en el artículo 47 bis del TREBEP 
pretende la introducción de unas reglas que sirvan de 
base común para el desarrollo de la figura en todas 
las Administraciones públicas. Su objeto es, por tanto, 
configurar un marco normativo mínimo y esencial, 
tanto desde la perspectiva del régimen jurídico de las 

Administraciones públicas como desde el punto de 
vista, más concreto y específico, de los derechos y 
deberes del personal empleado público.

Es la norma básica estatal, más concretamente el pá-
rrafo segundo del artículo 47 bis del TREBEP, la que 
permite que la prestación del servicio mediante tele-
trabajo se pueda realizar: «en los términos de las nor-
mas que se dicten en desarrollo de este Estatuto». 
Por si eso fuera poco, la disposición final segunda 
del RDLTAP, dispone que son: «Las Administraciones 
públicas las que deban adaptar su normativa de te-
letrabajo a lo previsto en este real decreto-Ley». Por 
lo tanto, son las Administraciones públicas las que 
ostentan la potestad suficiente para que: «puedan 
desarrollar sus instrumentos normativos propios re-
guladores del teletrabajo en sus Administraciones pú-
blicas, en uso de sus potestades de organización», 
tal como se explicita en la exposición de motivos del 
RDLTAP.

Lógicamente ello no impide ni desplaza el ejercicio 
de la competencia de las comunidades autónomas 
en materia de función pública, que podrán ejercer so-
bre la modalidad de teletrabajo que se pueda implan-
tar en las Administraciones de su territorio, resultando 
perfectamente posible que la legislación autonómica 
pudiera establecer una regulación general aplicable al 
personal al servicio de las Administraciones de su cir-
cunscripción (Jiménez Asensio, 2020, pp. 7-15). 

Del enunciado del artículo 47 bis.2 del TREBEP que se 
refiere a una noción tal inespecífica como la de «nor-
mativa de desarrollo» se podría desprender fácilmente 
esta consecuencia. Si eso es así, habrá que recordar 
que el ejercicio de la competencia autonómica en ma-
teria de función pública ha de hacerse respetando el 
principio de autonomía local, lo que implica el mante-
nimiento de la capacidad de autoorganización de las 
distintas corporaciones territoriales y, más concreta-
mente, de la competencia propia de cada Administra-
ción local sobre la organización de su personal.

Con todo, una lectura sistemática del preámbulo y de 
los preceptos del RDLTAP nos permite afirmar que la 
intención del legislador estatal no ha sido la de llamar 
a la Ley autonómica para establecer una regulación 
de desarrollo aplicable a los empleados públicos de 
la Administraciones de su ámbito territorial. De hecho, 
ello supondría una auténtica novedad, ya que, hoy por 
hoy, no hay ninguna norma autonómica reguladora de 
la prestación del servicio a distancia que resulte de 
aplicación a la ordenación del teletrabajo del personal 
autonómico y local. Por lo tanto, puede afirmarse que 
la intención consciente del legislador básico ha sido 
permitir regular el teletrabajo de su personal a todas 
las Administraciones públicas que puedan hacerlo. 
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En consecuencia, se puede afirmar que son los órga-
nos de gobierno de cada entidad local los que resul-
tan habilitados directamente por la legislación estatal 
para ordenar el teletrabajo de su personal, sin necesi-
dad de que las bases hayan de ser desarrolladas por 
el legislador autonómico o hayan de ser objeto de un 
complemento normativo de carácter reglamentario 
producido por los diferentes niveles de gobierno esta-
tal o autonómico.

Dicho esto, hay que reparar en que la referencia intro-
ducida en el preámbulo a la competencia de las Ad-
ministraciones para ordenar el teletrabajo en sus or-
ganizaciones se refiere a los distintos «instrumentos 
normativos». Es más, el artículo 47 bis.2 del TREBEP 
previene que la prestación de servicios mediante te-
letrabajo se realizará en los términos: «de las normas 
que se dicten en desarrollo de este estatuto». Corre-
lativamente, el párrafo 5 del mismo precepto advierte 
que el personal laboral al servicio de las Administra-
ciones públicas se regirá, en materia de teletrabajo: 
«por lo previsto en el presente Estatuto y por sus nor-
mas de desarrollo», mientras que la disposición final 
segunda del RDLTAP se refiere a la: «Adaptación de 
normas». 

Por lo tanto, el desarrollo de las bases estatales que 
regulan la materia teletrabajo es normativo. Presu-
pone, pues, el ejercicio de la potestad reglamenta-
ria de los órganos de gobierno de una determinada 
Administración pública. Dicho ejercicio, en función 
de su procedimiento de elaboración, puede adoptar 
la forma de un acuerdo colectivo, que posee una in-
dudable naturaleza normativa, o de un reglamento 
de régimen interior aprobado por el correspondiente 
órgano de gobierno después del trámite de nego-
ciación. Lo que no resulta posible es regular el tele-
trabajo a través de un pacto, un protocolo o un acto 
administrativo de carácter general en la forma de sim-
ple acuerdo de un órgano de negociación o participa-
ción, instrucción u orden de servicio. Ello presupone 
que no resultará posible el mantenimiento de aquellas 
regulaciones del teletrabajo fundadas en resoluciones 
de las alcaldías o presidencias de las respectivas enti-
dades locales o en acuerdos de pleno que no han se-
guido el procedimiento de negociación o de elabora-
ción de reglamentos locales, lo que, por cierto, resulta 
relativamente frecuente1.

La adaptación que se predica en la disposición fi-
nal segunda del RDLTAP no solo es de contenido, es 
también del rango del instrumento que puede vehi-
cular la ordenación de la prestación de servicios me-
diante la modalidad de teletrabajo.

El apartado 2 del artículo 47 bis del TREBEP deter-
mina expresamente que la prestación de servicios 
mediante teletrabajo se ha de realizar en los términos 

de las normas que se dicten en desarrollo del Esta-
tuto: «que serán objeto de negociación colectiva en el 
ámbito correspondiente». 

Sin embargo, aun admitiendo la importancia de la ne-
gociación colectiva en la regulación del teletrabajo, la 
remisión de la norma básica estatal al procedimiento 
convencional para la disposición de las reglas propias 
de esta modalidad de prestación del servicio se ha de 
situar en el marco sistemático dispuesto por la norma 
básica estatal que se concreta en el artículo 37 del 
TREBEP. En dicho precepto se señalan las materias 
que han de ser objeto de negociación y las que han 
de quedar excluidas de ella, por incidir directamente 
en el ejercicio de las potestades de organización, di-
rección y control del personal o en los derechos de 
terceros que resultan ser interesados o interesadas 
en un procedimiento administrativo o personas usua-
rias de los servicios públicos.

Por lo tanto, habría que rechazar la tentación —que 
existirá— de considerar la remisión legal que opera el 
artículo 47 bis.2 del TREBEP como una verdadera re-
serva material, de manera que cualquier regulación 
que se pudiera hacer de algún aspecto relacionado 
con teletrabajo resultará, por el mero hecho de su po-
sible conexión con dicho ámbito, objeto de obligada 
negociación.

De hecho, si entendemos que el teletrabajo es bási-
camente una forma de organización y ejecución de la 
prestación que solo puede desarrollarse siempre que 
las necesidades del servicio lo permitan, llegaremos 
rápidamente a la conclusión de que la disposición del 
teletrabajo en una determinada estructura resulta ser 
una decisión de la Administración que se toma en uso 
de sus potestades de organización.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 37.2.a) del TRE-
BEP quedan excluidas de la obligatoriedad de la ne-
gociación las decisiones de las Administraciones pú-
blicas que afecten a sus potestades de organización. 
Ahora bien, el mismo precepto advierte de que pro-
cederá la negociación cuando las consecuencias de 
las decisiones de las Administraciones públicas que 
afecten a sus potestades de organización tengan re-
percusión sobre las condiciones de trabajo de los fun-
cionarios y funcionarias públicos. Pero una cosa ha de 
quedar clara: el objeto de la negociación es la reper-
cusión que la decisión de implantación de esta par-
ticular forma de prestación de servicios tenga sobre 
las condiciones de trabajo del personal empleado pú-
blico. Es más, nos parece que las decisiones intrínse-
camente organizativas tendentes a la definición de 
una forma o modelo de organización están exentas 
de negociación, decisiones entre las que deben estar 
la forma de ejercicio de una función y la correspon-
diente atribución de medios. Es decir, pensamos que 
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la determinación de las áreas o puestos que pueden 
desempeñarse a través de la modalidad de teletra-
bajo y el número de los efectivos —dotaciones de los 
puestos— que pueden utilizar esta particular forma de 
prestación de servicios es una decisión puramente or-
ganizativa. Otra cosa es, como ya se ha dicho, la re-
percusión que dicha decisión pueda tener sobre los 
derechos del personal empleado público.

Afianza esta conclusión otra razón distinta. El artículo 
37.2.b) del TREBEP excluye de la negociación la regu-
lación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos 
y de los usuarios de los servicios públicos, así como el 
procedimiento de formación de los actos y disposicio-
nes administrativas. 

La adopción de fórmulas de trabajo a distancia que 
no tengan en cuenta la necesidad de mantener una 
«dotación efectiva» del personal de un servicio deter-
minada de una manera objetiva, es decir, de un nú-
mero mínimo de efectivos cuya presencia física se 
considera necesaria para garantizar el buen funcio-
namiento de una actividad o de un servicio público, 
puede acabar reduciendo el contacto con la ciudada-
nía a las relaciones telefónicas o telemáticas y cues-
tionado el acceso de las personas más vulnerables a 
los servicios públicos y al procedimiento debido, al no 
contar con conexión a internet o al no tener las habili-
dades o competencias necesarias para realizar trámi-
tes digitales con las oficinas públicas. 

Lo que aquí está en juego es la defensa de los dere-
chos de las personas en relación con las actuaciones 
y los servicios de las Administraciones públicas. La re-
ducción o la suspensión de la atención presencial a la 
ciudadanía o la necesidad de reserva o de cita previa, 
que han aparecido durante la etapa de la pandemia y 
que se mantienen como tendencia, reducen o demo-
ran el contacto con las oficinas públicas con el riesgo 
de que se pierda el procedimiento actuado o la pres-
tación debida2. 

La definición de los servicios básicos en los que es 
necesaria la atención presencial a la ciudadanía y su 
conveniente dotación de efectivos como garantía mí-
nima de que ningún ciudadano pueda ver cerrado o 
aplazado en el tiempo la posibilidad de informarse o 
de tramitar sus solicitudes de prestaciones y servicios, 
es una obligación de los poderes públicos que no 
puede ser objeto de negociación colectiva. 

En esa dirección debe recordarse el artículo 3 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público, que señala entre los principios que 
debe respetar la Administración pública en su actua-
ción al servicio efectivo a los ciudadanos la simplici-
dad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

Asimismo, el artículo 54.4 del TREBEP establece entre 
los principios de conducta que han de seguir los em-
pleados públicos el de informar a los ciudadanos so-
bre aquellas materias o asuntos que tengan derecho 
a conocer, y el de facilitar el ejercicio de sus derechos 
y el cumplimiento de sus obligaciones. 

En otro orden de consideraciones, el artículo 37.2.d) 
del TREBEP también excluye de la obligación de ne-
gociar los poderes de dirección y control propios de 
la relación jerárquica. Unos poderes de especificación 
y supervisión que sin duda van a proyectarse sobre 
la identificación de los objetivos que ha de cumplir la 
persona que preste sus servicios en la modalidad de 
teletrabajo y sobre la evaluación de su cumplimiento.

Precisamente, la dirección por objetivos es una téc-
nica de gestión de recursos humanos de carácter par-
ticipativo. Pero la participación de los trabajadores 
no implica libertad para que fijen sus propios resulta-
dos laborales. La decisión sobre qué objetivos se de-
ben alcanzar es una facultad de la organización, y otra 
cosa es el programa o las acciones que se deben rea-
lizar para alcanzar las metas propuestas. Pero la iden-
tificación y el establecimiento de los objetivos a alcan-
zar es una potestad eminentemente directiva (Todolí 
Signes, 2017, pp. 36-37).

De la misma manera, convendría no confundir la eva-
luación del cumplimiento de la prestación del servicio 
mediante el teletrabajo que menciona el artículo 47 
bis.2 del TREBEP con la evaluación del desempeño 
que mide y valora la conducta del empleado público 
y la obtención de resultados a que hace referencia el 
artículo 20 del TREBEP, aunque a priori parezcan te-
ner la misma finalidad y se les puedan aplicar los mis-
mos principios tendentes a impedir la arbitrariedad o 
una conducta desviada por las autoridades adminis-
trativas. 

Las actividades «ordinarias» de coordinación, supervi-
sión y control de la prestación laboral de las personas 
teletrabajadoras se han de distinguir de las que ten-
gan efectos sobre la carrera profesional, la formación, 
la provisión de puestos y las retribuciones. 

Aquí de lo que se trata es del mantenimiento de 
la disciplina necesaria para ejecutar las tareas del 
puesto a través de la fórmula de teletrabajo. Es decir, 
lo que se quiere controlar es el cumplimiento diario y 
cotidiano de las responsabilidades y tareas asumidas, 
aunque ello suponga una nueva manera de supervi-
sión basada en la confianza, la autonomía y la comuni-
cación sistemática.

También convendría insistir en separar la negocia-
ción o, mejor dicho, la intervención sindical de la au-
torización concreta que, a tenor del artículo 47 bis. 2 
del TREBEP ha de permitir el acceso al teletrabajo, 
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autorización que deberá concederse de acuerdo 
con criterios objetivos que pueden ser objeto de 
acuerdo colectivo. Pero precisamente se trata de 
eso, la negociación es un sistema de determina-
ción de las condiciones de trabajo de naturaleza co-
lectiva en la que debería resumirse la intervención 
sindical, sin que los representantes hayan de intro-
ducirse en las decisiones de gestión que adopte la 
Administración sobre su propio personal a título indi-
vidual en materia de teletrabajo3.

Si entramos ya en la eficacia jurídica propia de la 
norma contenida en el artículo 47 bis del TREBEP que 
ha de regular el teletrabajo veremos que, en función 
de la disposición final segunda del RDLTAP, la aplica-
ción de dicha norma se demora por un plazo de seis 
meses, plazo del que disponen las distintas Adminis-
traciones públicas para adaptar su normativa de tele-
trabajo, lo que hace suponer que durante dicho tér-
mino, es decir, hasta el 1 de abril de 2021, no entrará 
en vigor la norma básica estatal. Pero cuando entre 
en vigor, lo hará sin una regulación de transición que 
tenga en cuenta la situación de excepción provocada 
por la pandemia. 

Este es un aspecto importante de la cuestión. La 
disposición transitoria tercera del Real Decreto-ley 
28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distan-
cia (en adelante, RDLTD) establece que: «Al trabajo a 
distancia implantado excepcionalmente en aplicación 
del artículo 5 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, o como consecuencia de las medidas de con-
tención sanitaria derivadas de la COVID-19, y mientras 
se mantengan, le seguirá resultando de aplicación la 
normativa laboral ordinaria». En consecuencia, la apli-
cación de la norma sobre teletrabajo en el sector pri-
vado se anuda a la pandemia del Covid-19 y a la vi-
gencia de las medidas que se hayan podido implantar 
por el Estado y las comunidades autónomas. El tele-
trabajo o trabajo remoto forzado por razón de la cri-
sis sanitaria queda fuera del ámbito de aplicación de 
la norma, norma cuya aplicación se reserva para una 
situación de normalidad (García González, 2020, p. 5).

Nada de esto se dice en la norma que regula el tra-
bajo a distancia del personal laboral y funcionario de 
las entidades públicas. Con fecha 1 de abril de 2021, 
existan o no medidas de contención sanitaria que ha-
yan extendido el trabajo a distancia más allá de los 
sectores, los puestos o las situaciones que serían 
aconsejables en una etapa de normalidad, entrará 
en vigor la regulación en materia de teletrabajo en 
las Administraciones prevista en la correspondiente 
norma básica estatal.

Es más, aunque las relaciones de servicio vigen-
tes estuvieran reguladas con anterioridad a la publi-
cación del RDLTAP, en un acuerdo colectivo sobre 

condiciones de trabajo, dichos instrumentos conven-
cionales deberán ser adaptados a la norma básica 
en vigor con independencia de su vigencia o de su 
plazo de duración. Lo que vuelve a contrastar con la 
disposición transitoria primera del RDLTD en la que 
se mantienen las regulaciones convencionales exis-
tentes hasta el momento en que pierdan su vigen-
cia, donde además se señala que en caso de que 
los convenios o acuerdos existentes no prevean un 
plazo de duración, la norma en cuestión resultará de 
aplicación íntegramente una vez transcurrido un año 
desde su publicación, salvo que las partes firmantes 
de estos instrumentos acuerden expresamente un 
plazo superior, que como máximo podrá ser de tres 
años. 

Parece hasta discordante la progresividad en la apli-
cación de las normas que regulan el teletrabajo en el 
sector privado con la verdadera inmersión que implica 
la correcta aplicación de la legislación sobre teletra-
bajo en el ámbito del sector público. 

Ello presupone que los instrumentos normativos de 
adaptación que se hayan de producir a 1 de abril de 
2021 van a tener que hacer un triple esfuerzo: regular 
la situación excepcional que puede suponer la prolon-
gación de la pandemia derivada de la COVID-19, pre-
ver la de normalidad a la que se haya de tender una 
vez atenuados o finalizados los efectos derivados de 
las medidas de protección sanitaria, y considerar las 
medidas de tránsito que se hayan de adoptar para pa-
sar de una situación a otra. Nada es fácil en la Admi-
nistración local.

3. El concepto de teletrabajo

El artículo 47 bis.1 del TREBEP nos dice que: «Se con-
sidera teletrabajo aquella modalidad de prestación 
de servicios a distancia en la que el contenido com-
petencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, 
siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 
fuera de las dependencias de la Administración, me-
diante el uso de tecnologías de la información».

Si contraponemos esta definición con la dada para 
la misma modalidad de prestación de servicios en el 
sector privado por el artículo 2 del RDLTD, advertire-
mos algunos matices de interés. 

De entrada, en dicho precepto se distingue entre el 
trabajo a distancia y el teletrabajo, del que este pa-
rece ser una especie determinada. Así se considera 
«trabajo a distancia» una forma de organización del 
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trabajo o de realización de la actividad laboral con-
forme a la cual esta se presta en el domicilio de la 
persona trabajadora o en el lugar elegido por esta, 
durante toda su jornada o parte de ella, con carácter 
regular. Mientras que el «teletrabajo» es aquel trabajo 
a distancia que se lleva a cabo mediante el uso exclu-
sivo o prevalente de medios y sistemas informáticos, 
telemáticos y de telecomunicación. 

Es decir, el teletrabajo «a secas» en la empresa sería 
una forma de organización del trabajo o de realiza-
ción de la actividad laboral conforme a la cual esta se 
presta en el domicilio de la persona teletrabajadora o 
en el lugar elegido por esta, durante toda su jornada 
o parte de ella, con carácter regular, mediante el uso 
exclusivo o prevalente de medios y sistemas informá-
ticos, telemáticos y de telecomunicación.

De esta simple comparación podemos extraer algu-
nos elementos de relevancia como los que vamos a 
tratar a continuación referentes al lugar, a la regulari-
dad de la relación, y a la configuración del teletrabajo 
como un derecho individual.

Respecto del lugar de prestación del servicio, el ar-
tículo 47 bis.1 del TREBEP caracteriza el teletrabajo 
como aquel que se desarrolla fuera de las depen-
dencias de la Administración. Destaca de la referen-
cia hecha la supresión de cualquier especificación 
previa del lugar de la prestación. De este modo, 
resulta difícil que la empleada o el empleado pú-
blico pueda elegir el lugar de trabajo sin el consen-
timiento de la Administración, lo que puede permi-
tir una mayor determinación en la localización del 
puesto virtual desde la perspectiva estricta del cum-
plimiento de determinadas obligaciones como pue-
den ser las derivadas de la normativa de seguridad y 
salud laboral.

Conviene advertir que en la definición dada de tele-
trabajo para la Administración no aparece su carác-
ter regular como criterio delimitador. Recordemos al 
respecto que el RDLTD resulta de aplicación a las 
relaciones de trabajo que se desarrollen a distancia 
con carácter regular. Por lo tanto, se introduce en el 
ordenamiento jurídico laboral el concepto de regula-
ridad como elemento constitutivo del trabajo a dis-
tancia y como componente esencial que debe acom-
pañar a esta modalidad de trabajo para que tenga 
relevancia jurídica a todos los efectos (García Gon-
zález, 2020, p.  3). Tal como se dice en el artículo 1 
del RDLTD: «Se entenderá que es regular el trabajo a 
distancia que se preste, en un período de referencia 
de tres meses, un mínimo del treinta por ciento de la 
jornada, o el porcentaje proporcional equivalente en 
función de la duración del contrato de trabajo». En el 
artículo 47 bis.1 del TREBEP el elemento de regulari-
dad no existe, con lo que sin duda se va a plantear 

que dicha norma ha de resultar aplicable a cualquier 
tipo de trabajo a distancia, lo que nos parece poco 
práctico y hasta irreal. 

De hecho, en los instrumentos normativos que han 
regulado la materia en el ámbito autonómico y local 
podemos encontrar diferentes fórmulas que operan 
como delimitadoras de esta particular forma de pres-
tación, fórmulas como pueden ser las siguientes:

a) La modalidad más utilizada es la que podemos sim-
plificar con los guarismos 2/3 o 3/2, es decir, dos o 
tres días de trabajo no presencial combinados con 
tres o dos días de trabajo presencial4.

b) Existe alguna regulación en la que se opta por la 
fórmula 4/1, es decir, tres o cuatro días de trabajo no 
presencial combinado con un día presencial para ti-
pos concretos de teletrabajo5. 

c) Finalmente, no falta algún modelo en el que se re-
nuncia a fijar una modalidad de teletrabajo regular al 
remitir la distribución de las jornadas entre presencia-
les y no presenciales al acuerdo entre el empleado 
público y su responsable directo en función de las ne-
cesidades del servicio y de las de la persona teletra-
bajadora, acuerdo que ha de ser aprobado por el ór-
gano competente en materia de personal6. 

En cualquier caso, la fase de la pandemia ha tendido 
a acentuar las modalidades más intensas de trabajo a 
distancia para dos grupos concretos de personal: los 
colectivos definidos en cada momento por las auto-
ridades sanitarias como vulnerables a la COVID-19 y 
los llamados «cuidadores», es decir, el personal em-
pleado público que tenga a su cargo menores de 
hasta 12 ó 14 años o personas mayores dependientes 
o con discapacidades, que resulte afectado por el cie-
rre de centros docentes, de día o de servicios socia-
les, colectivos para los que se admite la fórmula 3/2, 
1/4 o el trabajo no presencial con carácter absoluto. 

A la vez, dicha fase tiende a acreditar un concepto 
que se va introduciendo en las regulaciones últimas 
sobre teletrabajo que es el trabajo a distancia excep-
cional por causa de fuerza mayor o teletrabajo «for-
zado», es decir, no voluntario, al que luego haremos 
referencia.

También se puede introducir una distinción de interés 
entre el teletrabajo regular o preponderante y el te-
letrabajo esporádico, complementario o adicional. Es 
decir, el teletrabajo en alternancia de duración infe-
rior al considerado regular y el teletrabajo adicional o 
suplementario de carácter extemporáneo que solo se 
admite en situaciones excepcionales, todo ello sin lle-
gar a expresar las consecuencias últimas que puede 
conllevar la afirmación de esta diferenciación (Sangui-
neti Raymond, 2020, p. 4).
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Por lo tanto no resulta extraña la introducción de un 
régimen especial de prestación de servicios ocasio-
nales en la modalidad de teletrabajo en algunas re-
gulaciones autonómicas y locales, donde se mezclan 
confusamente los supuestos de teletrabajo de carác-
ter suplementario o esporádico con los extraordina-
rios al prever la autorización con carácter excepcional 
de la prestación de servicios en la modalidad para los 
casos siguientes: (1) cuando por razón de un servicio 
fuera del centro de trabajo habitual el desplazamiento 
resulte ineficiente, aceptándose que en este caso la 
jornada restante puede completarse en régimen de 
teletrabajo; (2) cuando por necesidades del servicio 
se deriven encargos específicos y concretos que de-
ban ejecutarse en un breve período de tiempo y sea 
más efectivo y adecuado utilizar la modalidad de tele-
trabajo; y (3) cuando se declaren episodios ambienta-
les de contaminación u otras situaciones de emergen-
cia de acuerdo con las instrucciones que los órganos 
competentes en materia de personal puedan publicar 
al efecto7.

La introducción de estas fórmulas platea indirecta-
mente un debate sobre el régimen jurídico que se ha 
de aplicar a cada una de estas situaciones especiales. 
Es decir, si el teletrabajo ocasional o excepcional tam-
bién debe ser considerado una forma de trabajo a dis-
tancia que ha de quedar incluido dentro de la regula-
ción que pudiera hacerse del teletrabajo, o si se trata 
de una serie de tipologías de naturaleza diferenciada 
que conviene distinguir desde la perspectiva última 
de sus efectos jurídicos. Si optamos por la primera de 
las hipótesis planteadas, el interrogante que surge 
a continuación es el sistema de derechos y deberes 
que convendría aplicar a las personas teletrabajado-
ras ocasionales o excepcionales, lo que podría com-
portar la obligación de dotar a las empleadas y em-
pleados públicos considerados teletrabajadores no 
regulares de los medios necesarios para desempeñar 
su trabajo a distancia. 

En el capítulo de las distinciones también hay que ad-
mitir que el teletrabajo no parece ser una modalidad 
unívoca regulada por un único texto normativo. Existe 
una diversificación jurídica que el RDLTD reconoce 
explícitamente al modificar el artículo 23.1.a) del TRET 
estableciendo un derecho de preferencia a acceder 
al trabajo a distancia cuando se cursen con regula-
ridad estudios para la obtención de un título acadé-
mico o profesional, si tal es el régimen instaurado en 
la empresa y el puesto o las funciones son compati-
bles con esta forma de realización del servicio. De la 
misma manera, el RDTD modifica el artículo 37.8 del 
TRET para señalar que la persona teletrabajadora que 
tenga la consideración de víctima de violencia de gé-
nero o de víctima del terrorismo tiene derecho para 
hacer efectiva su protección a realizar su trabajo total 

o parcialmente a distancia o a dejar de hacerlo si este 
fuera el sistema establecido, siempre que esta moda-
lidad de prestación de servicios sea compatible con el 
puesto y las funciones desarrolladas. Cabe recordar 
también que el artículo 34.8 del TRET, tras la modifi-
cación incorporada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 
1 de marzo, de medidas urgentes para la garantía de 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el empleo y la ocupación, prevé que una 
persona trabajadora tiene derecho a solicitar el paso 
al trabajo a distancia para hacer efectivo su derecho a 
la conciliación de la vida laboral y familiar de acuerdo 
con lo pactado en la negociación colectiva y en su de-
fecto a través de un proceso de negociación con la 
dirección de la empresa que puede acabar con o sin 
acuerdo (Gala Duran, 2020: 1478).

Pues bien, nada de todo esto se ha recogido en la 
norma que regula el teletrabajo en la Administración. 
De hecho, solo el artículo 14.j) del TREBEP que afirma 
el derecho de los empleados públicos a la adopción 
de medidas que favorezcan la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, que hay que combinar con 
el artículo 9 de la Directiva 2019/1158, de 20 de junio, 
relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida 
profesional de los progenitores y los cuidadores, que 
resulta de directa aplicación a los funcionarios, per-
mite afirmar un derecho débil, o si se quiere imper-
fecto, a solicitar fórmulas de trabajo flexible para ocu-
parse de sus obligaciones de cuidado, fórmulas entre 
las que sin duda está el teletrabajo, lo que genera una 
facultad de solicitar acogerse a esta modalidad de 
servicios y un correlativo deber de estudio de las so-
licitudes presentadas, con la consiguiente obligación 
de justificar cualquier denegación de la integración en 
una fórmula definida de trabajo a distancia. 

Sin embargo, lo cierto es que como tal no existe un 
derecho individual al teletrabajo. Los instrumentos 
normativos vigentes nos lo recuerdan cuando advier-
ten de que la condición de persona teletrabajadora lo 
es únicamente por el tiempo de duración de la pres-
tación de servicios en la modalidad no presencial y 
en tanto se ocupe el puesto de trabajo desempeñado 
mediante esta modalidad, quedando sin efecto si se 
cambia de puesto. De la misma manera se señala que 
esta condición se atribuye a la persona con carácter 
individual y adaptada a sus circunstancias personales 
por lo que, si ésta cesa en su puesto de trabajo, quien 
pueda ocuparlo con posterioridad no tendrá la condi-
ción de teletrabajador8.

En cualquier caso, si existiera, el posible derecho del 
personal empleado público al acceso al teletrabajo 
debería matizarse con las necesidades del servicio. 
Es decir, el puesto de trabajo se puede desempeñar 
en la modalidad de teletrabajo siempre que las nece-
sidades del servicio lo permitan. Precisamente la intro-
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ducción en la definición de lo que se considera tele-
trabajo de su posible subordinación a las necesidades 
del servicio implica que ocupar un puesto de trabajo 
susceptible de ser desempeñado en la modalidad de 
teletrabajo, y reunir los requisitos necesarios para ac-
ceder a esta particular forma de prestación del ser-
vicio, no resulta suficiente para generar un derecho 
ya que el acceso al teletrabajo estará condicionado 
siempre y en todo caso a las necesidades del servi-
cio9. En todo caso, resultará necesario proceder a una 
constatación y valoración de las circunstancias concu-
rrentes. De manera que en una posible denegación 
del acceso a la modalidad de teletrabajo por necesi-
dades del servicio es necesario que sean expresadas 
las razones concretas de organización o de interés 
general que individualizan en cada caso ese con-
cepto jurídico indeterminado para que la empleada o 
empleado público, si lo considera necesario, pueda 
articular su reacción frente a ellas10. 

4.  Voluntariedad y 
reversibilidad en el teletrabajo

La voluntariedad y la reversibilidad tanto para el traba-
jador como para el empresario resultan ser elementos 
básicos de la modalidad de teletrabajo que adquieren 
unas características esenciales cuando el teletrabajo 
se desarrolla en el propio domicilio del empleado (De 
las Heras García, 2016, p. 87). 

Cuando se transforma el domicilio en lugar de trabajo 
se está obligando al trabajador o trabajadora a poner 
a disposición del empleador algo más que la fuerza 
de trabajo, pues se convierte en centro de trabajo el 
propio espacio donde se desarrolla la vida privada del 
trabajador, lo que sin duda puede tener consecuen-
cias sobre su ámbito íntimo, por lo que se demanda 
un consentimiento expreso e informado de la per-
sona11.

De hecho, el artículo 47 bis.2 del TREBEP advierte con 
toda claridad de que la prestación de servicios tendrá 
carácter voluntario y reversible salvo supuestos ex-
cepcionales debidamente justificados. 

Es decir, el teletrabajo es voluntario, pero se puede 
imponer en casos excepcionales debidamente justifi-
cados, lo que parece permitir a la Administración uti-
lizar en estas situaciones el domicilio de la empleada 
o empleado público. Por lo tanto, parece que en de-
terminadas circunstancias se permite a la Administra-
ción imponer unilateralmente la modalidad de presta-

ción de servicios, pero esa disponibilidad presupone 
un sacrificio de derechos y una alteración de la ló-
gica tradicional de relación que se ha de justificar en 
la protección de un bien o derecho superior y limitar 
a un ámbito temporal estricto. En consecuencia, pare-
cen discutibles algunos instrumentos normativos que 
de una forma relativamente genérica imponen unila-
teralmente el teletrabajo por causas organizativas por 
una duración determinada o indeterminada12. 

De la misma manera podría discutirse el contenido de 
alguna regulación en la que se entremezclan circuns-
tancias que realmente pueden considerarse excep-
cionales con otras de naturaleza coyuntural o relativas 
para las que se prevé el establecimiento obligatorio 
de la prestación de servicios en la modalidad de tele-
trabajo por una serie de situaciones como pueden ser 
las siguientes: (1) necesidades de prevención de ries-
gos laborales; (2) razones de emergencia sanitaria; (3) 
obras o reformas en el lugar de trabajo que impidan el 
desarrollo del mismo de forma presencial; (4) traslados 
o mudanzas entre distintos edificios o distintos pues-
tos en un mismo edificio; y (5) otras circunstancias de 
fuerza mayor13.

En todo caso, el carácter voluntario del teletrabajo se 
resuelve en el sistema de empleo público en la exis-
tencia de un derecho a solicitar el acceso a esta par-
ticular modalidad de prestación de servicios, pero esa 
decisión que en principio se nos aparece como autó-
noma e individual, no parece abarcar la órbita definito-
ria del contenido de la relación de teletrabajo. Esta es 
una cuestión de importancia. En la regulación del em-
pleo público no parece que la autonomía de la volun-
tad se extienda a la regulación de los elementos es-
tructuradores del trabajo a distancia y de su concreta 
modalidad organizativa como sí sucede en el sector 
privado a través del acuerdo de teletrabajo (Casas Ba-
amonde, 2020, pp. 1429-1430).

El interés del tema en cuestión puede advertirse si se 
tienen en cuenta las aportaciones de la teoría de las 
organizaciones sobre el teletrabajo que fundamentan 
sus posibilidades de éxito en el principio de confianza 
mutua, lo que exige la admisión de un cierto grado de 
participación de la persona teletrabajadora para la de-
terminación de las actividades susceptibles de reali-
zarse en la modalidad de teletrabajo y la concreción 
de sus compromisos de ejecución (Gorriti Bontigui, 
2020, p. 8). 

Por eso no ha de sorprendernos que el procedi-
miento administrativo de autorización de acceso al 
teletrabajo pueda llegar a contemplar una serie de 
módulos participativos que podemos catalogar de la 
forma siguiente: 

1) La voluntad del empleado público se manifiesta 
a través de la presentación de la solicitud o 
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cuando el procedimiento de autorización se ini-
cia a petición del responsable del centro direc-
tivo por razones organizativas contando con la 
aceptación del empleado público14.

2) Esa misma voluntad se constata a través de la 
elaboración de un plan o programa individual 
de trabajo que ha de acompañar a la solicitud 
de acceso al teletrabajo y que se ha de suscri-
bir previamente por la persona interesada y por 
el responsable de la unidad administrativa en 
el que se recoge la descripción general del tra-
bajo a realizar y su forma de organización; los 
objetivos propuestos; el calendario, los contro-
les y el sistema de indicadores que se aplicará 
a la medición del grado de consecución de los 
mismos, y el empleado que vaya a efectuar la 
correspondiente supervisión, pero que tiene 
asimismo un cierto carácter prescriptivo al indi-
car también el período y las jornadas concretas 
de teletrabajo y de actividad presencial15.

3) Alternativamente, el compromiso que expresa 
un determinado plan o programa individual o 
personal de trabajo se puede manifestar des-
pués de la correspondiente autorización; es 
decir, la autorización no resulta eficaz y queda 
condicionada en su inicio a la formalización de 
un plan personal de trabajo que se ha de ins-
trumentar a través de un documento suscrito 
entre la persona que ejerce la supervisión y la 
persona que tiene autorizado el teletrabajo con 
el conocimiento del responsable de la unidad 
directiva, plan que tiene como contenido la re-
lación de tareas que se realizarán, los objetivos 
que alcanzar y el régimen de control y segui-
miento de los mismos y su sistema de evalua-
ción periódica, con todo, el mismo plan se ex-
tiende a la definición de algunos contenidos 
precisos de la relación cuando se subraya que 
concretará los días de la semana de teletrabajo 
y fijará las franjas horarias de disponibilidad 
para la interconexión y coordinación dentro 
del horario de permanencia obligatoria, ade-
más ese mismo plan recogerá expresamente el 
compromiso de la persona teletrabajadora de 
respetar y aplicar la normativa y las medidas es-
pecíficas que se determinen en materia de pre-
vención de riesgos laborales, ciberseguridad y 
protección de datos de carácter personal16.

4) Y un paso más en la intervención autónoma del 
teletrabajador en la definición del contenido 
de la relación de teletrabajo se da cuando se 
suma al plan o programa de trabajo un docu-
mento de compromisos diferenciado; el plan in-
dividual de trabajo se limita a ser el instrumento 
de seguimiento y control de la actividad de la 
persona teletrabajadora mientras que el do-

cumento o carta de compromisos es el instru-
mento en el que el supervisor y el empleado 
público, después de la emisión de la corres-
pondiente autorización que queda condicio-
nada en su eficacia a su suscripción, disponen 
una serie de aspectos que orientan y precisan 
la relación, como pueden ser la intensidad del 
teletrabajo, la ubicación de la oficina a distan-
cia, la determinación de los períodos de inter-
conexión, el período de tiempo durante el que 
se desempeñaran las funciones en régimen de 
teletrabajo, la determinación de las jornadas de 
teletrabajo y los mecanismos que garantizarán 
la protección y la confidencialidad de los datos 
objeto de tratamiento en régimen de teletra-
bajo17. 

Más allá de la necesidad de distinguir entre instru-
mentos como pueden ser el documento o carta de 
compromisos y el plan o programa de trabajo, un as-
pecto al que después nos referimos, resulta obvio 
que mecanismos como pueden ser el documento de 
compromisos o el programa de trabajo sirven para 
concretar los resultados y los sistemas de supervi-
sión de tareas, pero sirven también para fijar deter-
minados criterios que acabarán de perfilar la relación 
individual de prestación de servicios a distancia. Es 
más, al hacerlo así la dotan de una particular flexibili-
dad a la relación ya que el documento o el programa 
de teletrabajo se nos aparece como un instrumento 
modificable en alguno de sus aspectos en cualquier 
momento por mutuo acuerdo de las partes que lo 
han suscrito18. 

El acceso al teletrabajo ha de ser autorizado por la 
Administración. La autorización es una declaración 
de voluntad administrativa dirigida a posibilitar el ac-
ceso al teletrabajo de la empleada o empleado pú-
blico que previamente lo ha solicitado. Pero, a la vez, 
la autorización es algo más por tener un carácter emi-
nentemente configurador de la relación de servicios 
a través del teletrabajo. En su contenido, de hecho, la 
autorización puede llegar a ser similar —salvando to-
das las distancias— al acuerdo de trabajo a distancia 
señalado en el artículo 7 del RDLTD. De hecho, una 
de las funciones básicas de la autorización será la de 
adaptar las exigencias genéricamente previstas en la 
normativa a cada supuesto y circunstancia concreta, 
lo que presupone que la autorización en sí misma 
considerada va a tener un cierto poder de decisión 
sobre el contenido último de la relación individual de 
teletrabajo. 

Por ello resulta de una enorme importancia que los 
instrumentos normativos que se puedan aprobar de-
finan adecuadamente el contenido básico de la auto-
rización y la posibilidad o no de incorporar cláusulas 
accesorias o accidentales a las que se pueda condi-
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cionar la modalidad de teletrabajo para adaptarla a las 
concretas necesidades organizativas. 

En principio la autorización es un acto mediante el 
que se realiza un control preventivo de adecuación 
al instrumento normativo que regula el teletrabajo en 
función de los posibles intereses públicos afectados, 
es decir, de las necesidades del servicio. Las autori-
zaciones son actos administrativos unilaterales. Pero 
esto no impide que la resolución que las contiene 
pueda incorporar una serie de cláusulas que contri-
buyan a definir el régimen concreto al que se sujeta 
la actividad autorizada. De la misma manera, la na-
turaleza resolutiva de la autorización no excluye su 
posible flexibilización a través de la introducción de 
determinados módulos convencionales en el proce-
dimiento o la terminación convencional del mismo, 
aceptándose también la voluntad del posible benefi-
ciario como una condición de eficacia del acto admi-
nistrativo (Laguna de Paz, 2006, pp. 55-56).

No debería haber pues una incompatibilidad mani-
fiesta entre la voluntariedad del teletrabajo y la autori-
zación para acceder a la prestación de servicios en la 
modalidad de trabajo a distancia.

Pero la autorización no es un contrato. En principio, 
la autorización habilita al empleado o empleada pú-
blico para ejercer su actividad en régimen de tele-
trabajo, pero solo lo permite en las condiciones fija-
das por las normas de referencia que hace efectiva la 
composición entre el interés del servicio y el privado 
de la persona teletrabajadora. La Administración de-
termina las condiciones de ejercicio de la actividad, 
lo que incluye los objetivos por alcanzar. Es más, los 
órganos responsables asumen la dirección y supervi-
sión de una actividad cuya titularidad le corresponde 
directamente o por una persona interpuesta que ac-
túa como supervisor. El empleado público en la situa-
ción de teletrabajo goza de una mayor autonomía en 
la ejecución de sus tareas, pero no de libertad. La su-
bordinación natural propia de la relación de empleo 
se mantiene viva y actuante en todo su vigor. 

De la misma manera, el modo normal de extinción de 
una autorización es el cumplimiento de su contenido 
por el transcurso del período autorizado, por la actua-
ción de una condición resolutoria que se ha previsto 
expresamente, o simplemente por la renuncia del su-
jeto autorizado presentada en los plazos estableci-
dos, que puede o no producirse de mutuo acuerdo, 
renuncia que en todo caso ha de ser reconocida y de-
clarada expresamente por la Administración.

Cuestión distinta es la revocación del acto de auto-
rización que ha permitido el acceso al teletrabajo. 
Principalmente porque el acto de revocación es una 
decisión de extinción unilateral por parte de la Ad-
ministración de la autorización otorgada para prestar 

servicios en la modalidad de teletrabajo que casa mal 
con la voluntariedad que presupone la incorporación 
a la modalidad y la reversibilidad que implica. 

De hecho, nuestra doctrina acepta que la Administra-
ción pueda proceder a una revocación de un acto de 
autorización, ya que puede suceder que la situación 
amparada por la decisión resulte contraria al ordena-
miento jurídico debido al cambio de normativa, a las 
circunstancias que fueron tomadas en cuenta para su 
otorgamiento, a la desaparición o aparición de deter-
minados criterios de apreciación, o al incumplimiento 
del titular (Laguna de Paz, 2006, p. 350).

Sin embargo, el artículo 47 bis.2 del TREBEP ha seña-
lado expresamente que la prestación del servicio me-
diante teletrabajo tendrá carácter voluntario y reversi-
ble, con lo que el instituto de la revocación casa mal 
con la llamada «doble voluntariedad» que ha de pre-
ceder al establecimiento y la extinción de la relación 
de teletrabajo, y debería manejarse con más cuidado.

De hecho, los instrumentos normativos existentes 
permiten la revocación de la modalidad de teletra-
bajo por los motivos siguientes: (1) causas sobreve-
nidas que alteren sustancialmente las condiciones 
y requisitos que motivaron la resolución de autori-
zación; (2) por necesidades del servicio; (3) por una 
serie de razones fundamentadas en la conducta de 
la persona teletrabajadora como pueden ser el in-
cumplimiento de los objetivos alcanzados; la alte-
ración de los medios informáticos facilitados, el uso 
del equipo en tareas ajenas al trabajo o la inobser-
vancia de las normas y recomendaciones en mate-
ria de seguridad informática y de protección de da-
tos de carácter personal19; y (4) por cualquier otra 
causa justificada20.

Poco o nada hay que decir de una posible revoca-
ción debida a causas sobrevenidas que alteren sus-
tancialmente las condiciones o requisitos que moti-
varon la autorización, lo que puede permitir, incluso 
en determinadas circunstancias el acceso al tele-
trabajo de personas con mejor derecho por dejar 
de concurrir en la persona del teletrabajador deter-
minados requisitos subjetivos que actúan a modo 
de criterios de preferencia en el otorgamiento de 
la posición de teletrabajador. De la misma manera, 
tampoco vamos a objetar la posibilidad de una re-
vocación por razones de interés público fundamen-
tadas en las necesidades de servicio que se debe-
rán acreditar, ya que van a significar un cambio de 
apreciación por parte de la Administración de lo 
que conviene a la organización de la actividad pú-
blica. Más difícil nos parece admitir la posibilidad de 
introducir una revocación sanción por el incumpli-
miento de los objetivos por alcanzar, objetivos que 
deberán estar estrictamente previsto en el título ha-
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bilitante o en alguno de sus documentos anexos. 
De la misma manera resulta complejo aceptar a 
priori una retirada de la autorización cuando se pro-
duzca un incumplimiento de la normativa vigente en 
materia de protección de datos o de ciberseguri-
dad. No todos los incumplimientos tienen la misma 
gravedad y deberían acarrear automática y nece-
sariamente la extinción de la autorización adminis-
trativa. A nuestro entender, solo los incumplimien-
tos más graves deberían conducir a la revocación 
de la autorización; incumplimientos que, por cierto, 
pueden darse en el trabajo presencial y no presen-
cial. Es más, parece que en el plano de la adapta-
ción del teletrabajo en las diferentes facetas que 
componen el régimen del empleo público cabe in-
cidir también en el régimen disciplinario, donde ad-
vertimos la existencia de determinados tipos como 
pueden ser el descuido o la negligencia en el ejer-
cicio de las funciones o la falta de rendimiento que 
afecte al normal funcionamiento del servicio, que 
podrán ser considerados para determinadas cir-
cunstancias a las que hemos hecho referencia (Pa-
lomar Olmeda, 2020: 15-17). En todo caso, lo que no 
puede resultar de recibo y ha de ser expresamente 
rechazado es la introducción de causas de revoca-
ción —otras causas— absolutamente abiertas y no 
necesitadas de una justificación expresa.

5.  Igualdad de trato  
y teletrabajo

La legislación vigente se ha cuidado de proclamar 
el principio de igualdad de trato, de oportunidades 
y de no discriminación entre personas trabajadoras 
no presenciales y presenciales que resulten compa-
rables. 

El artículo 47 bis.3 del TREBEP prevé que: «El per-
sonal que preste sus servicios mediante teletrabajo 
tendrá los mismos deberes y derechos, individuales 
y colectivos, recogidos en el presente Estatuto que 
el resto de personal que preste sus servicios en 
modalidad presencial, […], salvo aquellos que sean 
inherentes a la realización de la prestación del ser-
vicio de manera presencial».

Los instrumentos normativos vigentes en materia 
de teletrabajo recogen el principio de igualdad de 
derechos legales y convencionales de los teletra-
bajadores con respecto al resto de empleados pú-
blicos21, con alguna proyección específica y afir-
mación concreta en determinados ámbitos como 

pueden ser las retribuciones o las oportunidades 
de formación, acción social, promoción o carrera 
profesional22. 

En todo caso las posibles dudas que origina la lec-
tura del texto legal tienen que ver con la excepción 
que se plantea relativa a los derechos relaciona-
dos con la presencia física en el centro de trabajo 
y que, por tanto, no serán disfrutados por las per-
sonas teletrabajadoras, y, sobre todo, con un terri-
torio inédito e inexplorado hasta el momento como 
puede ser el del ejercicio de los derechos colecti-
vos de los empleados públicos en la modalidad de 
teletrabajo.

Posiblemente el impacto más importante que pueda 
tener la excepción al principio de igualdad entre 
trabajadores presenciales y no presenciales se pro-
duzca en el ámbito retributivo. La equiparación re-
tributiva admite excepciones, siempre y cuando 
las mismas estén fundadas en razones objetivas, 
lo que sucederá claramente cuando el concepto 
o el factor retributivo de un complemento —como 
puede ser el específico o el de productividad— se 
encuentre claramente vinculado a la presencia en 
el puesto y en el centro de trabajo o a un determi-
nado tipo de régimen de jornada y horario de tra-
bajo (Ramos Moragues: 2020, p. 130). 

De hecho, algún instrumento normativo vigente lo 
afirma de forma contundente cuando dispone que 
los empleados que presten servicios en la modali-
dad no presencial tendrán las mismas retribuciones 
que el resto, salvo aquellas que sean inherentes 
a la realización del trabajo de manera presencial, 
como pueden ser el plus de transporte, ropa de tra-
bajo o dietas23.

Un caso específico que deberá ser objeto de consi-
deración es el de los posibles perjuicios que puede 
sufrir la persona teletrabajadora por las dificultades 
técnicas que eventualmente pudieran producirse y 
que no resultaran imputables a la voluntad del em-
pleado. Supuesto que cuenta con una regulación 
específica en el artículo 4.2 del RDLTD en el que se 
prevé una garantía de indemnidad retributiva del te-
letrabajador. Esta previsión tiene una indudable efi-
cacia práctica cuando en la prestación del servicio 
a distancia se utilizan medios informáticos, telemá-
ticos y de comunicaciones. Piénsese el efecto que 
puede tener sobre la actividad una caída de la red, 
un fallo en la conexión informática, una avería en el 
equipo, un problema de seguridad o simplemente 
un virus informático.

Parece que en estos supuestos los instrumentos 
normativos propios del teletrabajo deben regular 
el procedimiento a seguir en caso de que se pro-
duzcan las mencionadas dificultades técnicas, y las 
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consecuencias que dichas circunstancias pueden 
tener sobre el tiempo de trabajo y las retribuciones 
del personal empleado público en régimen de tele-
trabajo.

Alguna regulación vigente las prevé expresamente 
cuando establece que se considera una causa auto-
mática de suspensión temporal de la autorización de 
la prestación de servicios en la modalidad de teletra-
bajo la existencia de dificultades técnicas o el funcio-
namiento deficiente, por un período superior a uno 
o dos días, del equipo, los programas informáticos o 
los sistemas de comunicación o conectividad que se 
considere no imputable a la persona teletrabajadora, 
suspensión que de prorrogarse provocará la incorpo-
ración del teletrabajador a la prestación de servicios 
presenciales hasta que se solucionen los problemas 
técnicos24.

Cuestión distinta es que las dificultades técnicas pue-
dan tener su origen en una conducta claramente 
negligente o dolosa de la empleada o empleado 
público, lo que debería implicar las consecuencias 
disciplinarias que resultaran pertinentes. 

El ejercicio de los derechos colectivos del perso-
nal empleado público en régimen de teletrabajo va a 
plantear, sin duda, una serie de peculiaridades mere-
cedoras de una mejor atención de la que han tenido 
hasta el momento. En principio, el artículo 47 bis.3 del 
TREBEP presupone un reconocimiento formal de los 
derechos colectivos de los empleados públicos a dis-
tancia en pie de igualdad con los que ostentan los 
presenciales, tanto desde la perspectiva del represen-
tado como del representante. Sin embargo, la princi-
pal especialidad del ejercicio de los derechos colec-
tivos de los teletrabajadores parte de la ruptura de la 
coincidencia en unas mismas coordenadas espacio-
temporales —centro de trabajo— de los empleados 
y sus representantes que permitía una conexión in-
mediata en base a un flujo de informaciones, comu-
nicaciones y reuniones (Basterra Hernández, 2021, 
pp. 314-315).

Como se sabe, los artículo 40 y 41 del TREBEP y el ar-
tículo 8 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de libertad sindical (en adelante, LOLS), contienen 
una serie de garantías y facilidades de la función re-
presentativa del personal —información, consulta, 
reuniones, locales habilitados, tablones de anuncios, 
difusión de publicaciones, créditos de horas mensua-
les— que pueden encontrar una serie de dificultades 
en los supuestos de trabajo a distancia que, hoy por 
hoy, no encuentran solución en la normas vigentes.

En este sentido, conviene traer aquí el artículo 7.e) y 
19.2 del RDLTD de los que se pueden deducir las pau-
tas siguientes:

a) El acuerdo de trabajo a distancia ha de determi-
nar el centro de trabajo de la empresa al que queda 
adscrita la persona teletrabajadora y donde, en su 
caso, desarrollará la parte de la jornada de trabajo 
presencial.

b) La empresa deberá suministrar a la represen-
tación legal de las personas trabajadoras los ele-
mentos precisos para el desarrollo de su actividad 
representativa, entre ellos el acceso a las comuni-
caciones y direcciones electrónicas de uso en la 
empresa y la implantación del tablón virtual, cuando 
sea compatible con la forma de trabajo a distancia.

c) Deberá garantizarse que las personas trabajado-
ras a distancia pueden participar de manera efec-
tiva en las actividades organizadas o convocadas 
por su representación legal o por el resto de las 
personas trabajadoras en defensa de sus intere-
ses laborales, en particular su participación efectiva 
presencial para el ejercicio del derecho a voto en 
las elecciones a representantes legales.

Pues bien, a la luz de esta regulación parece que 
la empresa no puede denegar el uso de los medios 
técnicos existentes como cauce de información ins-
trumental entre representantes y personas trabaja-
doras. Así, la utilización del correo electrónico o de 
vías específicas a través de la correspondiente in-
tranet o de portales virtuales en esa intranet o en 
la web de la empresa, o también de video confe-
rencias, teleasambleas y retrasmisiones a distan-
cia vendrían a materializar las garantías previstas. 
Todo ello en el bien entendido, además, de que el 
artículo 19.2 del RDLTD establece una verdadera 
carga de facilitar —suministrar— los elementos pre-
cisos para la actividad representativa a distancia 
(Basterra Hernández, 2021, pp. 318-319).

Nada de todo esto existe en la regulación legal del 
teletrabajo en las Administraciones públicas. De he-
cho, la preocupación por una representación efec-
tiva del personal empleado público a distancia 
tampoco parece estar vigente en los instrumentos 
normativos que han regulado hasta el momento el 
teletrabajo, incluso en aquellos que han sido pre-
viamente negociados con los sindicatos.

Las referencias sobre la materia en las normas vi-
gentes son pocas y limitadas. Más allá de la afirma-
ción de los derechos colectivos de los empleados 
públicos a distancia, la única precisión que ha po-
dido localizarse en esta materia pasa por afirmar 
el derecho del empleado público a comunicarse 
con sus representantes y viceversa, sin especificar 
una vía concreta para ello25. En conclusión: todo 
un territorio abierto, complejo e inexplorado para el 
empleo público.
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6.  La dotación y el 
mantenimiento de medios 
tecnológicos

El artículo 47 bis.4 del TREBEP señala expresamente 
que la Administración proporcionará y mantendrá a 
las personas que trabajen en esta modalidad los me-
dios tecnológicos necesarios para su actividad.

Dicha previsión ha de distinguirse en cuanto alcance 
y contenido de las contenidas en el artículo 7, 11 y 12 
del RDLTD. El artículo 11 del RDLTD establece que las 
personas que trabajan a distancia tendrán derecho 
a la dotación y mantenimiento adecuado por parte 
de la empresa de todos los medios, equipos y he-
rramientas necesarias para el desarrollo de su acti-
vidad, advirtiendo asimismo de que se garantizará la 
atención precisa en caso de dificultades técnicas. El 
artículo 12 del RDLTD se refiere al derecho al abono 
y compensación de gastos que pueda tener la per-
sona teletrabajadora relacionados con los equipos, 
herramientas y medios vinculados al desarrollo de su 
actividad laboral. En cuanto al artículo 7 del RDLT, en 
su letra a) se dispone que el acuerdo de trabajo a dis-
tancia recogerá un inventario de los medios, equipos 
y herramientas que exige el desarrollo del trabajo a 
distancia, incluidos los consumibles y los elementos 
muebles. De este precepto la doctrina laboral deduce 
la obligación de la empresa de hacerse cargo del 
coste que puede suponer la adaptación del lugar de 
trabajo a las características propias de una oficina vir-
tual (López Jiménez, 2021, pp. 156-157).

Si repasamos las dos regulaciones legales adverti-
remos diferencias significativas. Así, por ejemplo, la 
norma del sector público se refiere exclusivamente 
a la dotación y el mantenimiento de los medios tec-
nológicos necesarios para la actividad. En cambio, la 
norma del sector privado se refiere a la dotación y el 
mantenimiento de los medios necesarios para la acti-
vidad incluyendo la asistencia técnica. Además, en la 
misma se contempla expresamente la determinación 
y el abono o compensación de los gastos relaciona-
dos con los equipos, herramientas y medios vincula-
dos al teletrabajo, incluidos los consumibles y los bie-
nes muebles, lo que puede suponer la inclusión de 
los derivados de la adaptación del espacio y equipa-
miento propio considerado necesario para su trans-
formación en una oficina virtual. Las diferencias son 
importantes y no deberían obviarse en un posible pro-
ceso de negociación colectiva.

Dicho esto, conviene realizar una serie de precisiones 
que parecen significativas:

a) La dotación de medios se predica ordinariamente 
del teletrabajo regular, por lo tanto, la obligación no 
debería extenderse de forma natural a un tipo de tele-
trabajo excepcional, ocasional o complementario.

b) Los medios a proporcionar son los «necesarios» 
para el desempeño de la actividad, lo que parece ad-
mitir la opción de llegar a un acuerdo para que los 
instrumentos que se pongan en juego sean propie-
dad de la empleada o empleado público, siempre y 
cuando este quiera facilitarlos voluntariamente y se 
asuma la interacción que esta imbricación puede lle-
gar a plantear desde la perspectiva del derecho a la 
protección de la intimidad, a la seguridad y a la pro-
tección de datos.

c) Los medios a facilitar y mantener se refieren a un lu-
gar concreto y a un espacio de trabajo determinado, 
con lo que la elección de más de una ubicación a 
efectos de la implantación de la correspondiente ofi-
cina virtual no puede suponer una duplicidad de cos-
tes que hayan de ser asumidos por la Administración.

d) La expresión «medios tecnológicos» no es suficien-
temente precisa y resulta sustancialmente diferente 
de la más amplia utilizada en el ámbito laboral que se 
refiere a medios, equipos y herramientas; una distin-
ción que sin duda propiciará una discusión sobre el 
concepto, es decir, sobre la posible inclusión o no en 
el mismo, además de un ordenador, de otros medios 
como pueden ser móviles, teclados, ratones, panta-
llas, cámaras, micrófonos y, en última instancia, la pro-
pia conexión a internet. 

Con todo lo cierto es que, con carácter general, las 
Administraciones mantienen como criterio que los me-
dios y los gastos derivados del teletrabajo han de ser 
asumidos por los propios empleados públicos26. 

Con todo, existen diferentes supuestos como pue-
den ser los siguientes: (1) se reconoce la obligación de 
suministrar el equipamiento informático para el ade-
cuado desempeño de las funciones sin que ello su-
ponga una duplicación de medios a disposición de los 
empleados en función de su jornada presencial y no 
presencial27, pero dejando siempre al margen el gasto 
de las líneas de acceso a internet28; (2) se admite que 
se suministrará el material en función de los recursos 
disponibles, salvo que el personal empleado prefiera 
y decida de manera voluntaria la utilización de sus 
propios medios29; y (3) se reenvía el problema a un 
programa de financiación para la adquisición de me-
dios y el mantenimiento de la conexión30. 

En cualquier caso, si hay facilitación de medios, la 
regulación vigente prevé que la persona teletraba-
jadora debe asumir una serie de obligaciones que 
se pueden enunciar de la manera siguiente: (1) la 
conservación del equipo en el mismo estado y con 
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la misma configuración que tenía en el momento de 
la entrega y durante todo el tiempo de vigencia del 
teletrabajo; (2) la aplicación de todas las actualiza-
ciones recomendadas y de seguridad que se con-
sideren convenientes para garantizar el correcto 
uso de los equipos hasta el momento de su devo-
lución a la correspondiente Administración; (2) el 
uso exclusivo de los medios facilitados para tareas 
profesionales; (3) el uso individual por parte del te-
letrabajador sin que otras personas puedan utilizar 
los medios informáticos propiedad de la Adminis-
tración; y (4) la custodia y protección de los medios 
entregados lo que implica un uso prudente de los 
mismos31.

Obviamente, en esta tesitura las deficiencias, des-
perfectos o sustracciones de medios facilitados por 
un mal uso o un uso negligente de los mismos por 
parte del teletrabajador se consideran una respon-
sabilidad personal y un coste que ha de asumir el 
empleado público, que deberá hacerse cargo de 
los gastos de reparación o reposición del corres-
pondiente equipo32. 

El artículo 47 bis.3 del TREBEP contempla también 
la obligación de mantenimiento de los medios tec-
nológicos facilitados para el desempeño de la acti-
vidad. En ese punto se puede distinguir entre la ins-
talación, la asistencia técnica y el mantenimiento. 
Por lo tanto, es posible considerar de una manera 
diferenciada, a efectos de reparto de las correspon-
dientes responsabilidades, entre las operaciones 
de instalación y primera conexión, las de mante-
nimiento condicional o correctivo que pueden ha-
cerse en las dependencias administrativas o las de 
asistencia técnica que se pueden proveer a través 
de los servicios técnicos adecuados o llevar a cabo 
a través de una línea telefónica.

Finalmente, no estará de más considerar la nece-
saria fijación de un período de vida útil o período 
máxima de renovación de los medios facilitados 
que evite discusiones sobre una materia que puede 
adquirir una cierta complejidad.

En otro orden de consideraciones, se puede defen-
der la naturaleza extraretributiva de la dotación de 
medios informáticos y de otros posibles gastos re-
lacionados con los medios, equipos y herramien-
tas que exige el desarrollo del trabajo a distancia. 
Ciertamente, la provisión de medios informáticos 
supone una dotación que puede resultar idéntica y 
comparable a la que se realiza en un puesto de tra-
bajo presencial. Pero la perspectiva propia del de-
recho del empleo público puede no resultar exac-
tamente coincidente con el tratamiento fiscal y de 
seguridad social. En todo caso, nada de esto se ha 
previsto en el nuevo artículo 47 bis del TREBEP que 

no se pronuncia sobre la tributación y la cotización 
de las partidas de dotación y compensación de me-
dios y gastos informáticos con lo cual, en ausencia 
de una regla especial resultan de aplicación las ge-
nerales en materia fiscal y de seguridad social.

De hecho, el artículo 42.1 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las le-
yes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, nos 
aclara que: «Constituyen rentas en especie la utili-
zación, consumo u obtención, para fines particula-
res, de bienes, derechos o servicios de forma gra-
tuita o por precio inferior al normal de mercado, 
aun cuando no supongan un gasto real para quien 
las conceda». El mismo precepto determina que: 
«Cuando el pagador de las rentas entregue al con-
tribuyente importes en metálico para que éste ad-
quiera los bienes, derechos o servicios, la renta 
tendrá la consideración de dineraria».

De este precepto se desprende que no se consi-
dera renta de trabajo la cesión de uso de medios 
informáticos que se pueden poner a disposición de 
los empleados y empleadas para el desarrollo de 
su actividad, siempre que su utilización sea estric-
tamente profesional. Si se permite que los equipos 
sean empleados para finalidades particulares de-
berá identificarse el tiempo correspondiente al uso 
privado, dado que este tiempo y este uso a todos 
los efectos se considerará una retribución que de-
berán tener en cuenta los llamados obligados tribu-
tarios, es decir, la Administración para realizar los 
correspondientes ingresos a cuenta y el empleado 
para para la obligación de declarar la renta en es-
pecie.

Con respecto a las cotizaciones a la seguridad so-
cial se puede plantear la duda sobre si cotizan 
los medios tecnológicos necesarios para la activi-
dad. De hecho, el artículo 147 del Real Decreto Le-
gislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, ha previsto que la base de coti-
zación para todas las contingencias y situaciones 
amparadas por la acción protectora del régimen 
general estará constituida: «por la remuneración to-
tal, cualquiera que sea su forma o denominación, 
tanto en metálico como en especie, que con ca-
rácter mensual tenga derecho a percibir el trabaja-
dor o asimilado, o la que efectivamente perciba de 
ser esta superior, por razón del trabajo que realice 
por cuenta ajena». También, el artículo 23.1.B) del 
Real Decreto 2064/1995, por el que se aprueba el 
Reglamento General sobre Cotización y Liquida-
ción de otros Derechos de la Seguridad Social, de-
termina que constituye retribución en especie: «la 
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utilización, consumo u obtención, para fines parti-
culares, de bienes, derechos o servicios de forma 
gratuita o por precio inferior al normal de mercado, 
aun cuando no supongan un gasto real para quien 
las conceda». En consecuencia, no debería incluirse 
en la base de cotización el coste de los medios 
puestos a disposición de la persona teletrabajadora 
para el cumplimiento de su actividad. En cambio, si 
la Administración autoriza su uso particular, resulta 
necesario cotizar por la parte que pudiera corres-
ponder a este particular tipo de utilización.

7.  Poder de dirección 
y teletrabajo

El teletrabajo matiza las facultades de dirección y 
control. La primera característica propia del tele-
trabajo es su realización fuera del lugar típico de 
prestación del servicio: la dependencia administra-
tiva. En consecuencia, la esfera de supervisión di-
recta se debilita de manera que no se puede es-
pecificar y controlar físicamente la ejecución de la 
prestación. Por si eso fuera poco, el teletrabajo se 
realiza normalmente en el domicilio particular del 
empleado o empleada público, es decir, en su ám-
bito personal sobre el que se proyecta su derecho 
a la intimidad.

También ha de tenerse en cuenta el elemento or-
ganizativo. El teletrabajo es una forma flexible de 
prestación del servicio caracterizado por el uso de 
las nuevas tecnologías de la información. Los cam-
bios en los elementos de espacio y tiempo poten-
cian la autonomía individual en la prestación lo que 
implica una alteración en el equilibrio de las relacio-
nes de poder y hace necesaria una nueva dinámica 
de gestión de las personas. El elemento individual, 
el perfil profesional de la persona, adquiere una di-
mensión distinta. De hecho, esta novedosa forma 
de organización que es el teletrabajo se acaba pro-
yectando en la jerarquía sobre las personas. Senci-
llamente, el poder jerárquico disminuye en su inten-
sidad y se aleja. El poder de dirección se traslada 
a la determinación concreta de las funciones a rea-
lizar y al control de resultados, o, si se quiere, a la 
identificación de objetivos y a la evaluación de su 
cumplimento que previene el artículo 47 bis.2 del 
TREBEP.

En el teletrabajo otro elemento distinto consiste 
en los medios informáticos a través de los cuales 
puede ser ejercido el poder de dirección y control. 

La vigilancia directa del trabajador no es personal, 
no es inmediata, siempre es informática o tecnoló-
gica y, en consecuencia, es instrumental. La presta-
ción de servicios por vía telemática, permite dispo-
ner de una multiplicidad de instrumentos de control 
necesitados de acotamiento en su uso y finalidad 
a través de unos criterios de utilización de los dis-
positivos que respeten en todo caso los estánda-
res mínimos de protección de la intimidad, que pue-
den y deben elaborarse con la participación de los 
representantes de los empleados (Álvarez Cuesta, 
2020, pp. 11-14).

Con todo lo dicho hasta el momento, podemos 
avanzar en la interpretación del artículo 47 bis.2 del 
TREBEP donde se afirma que: «El teletrabajo de-
berá contribuir a una mejor organización del trabajo 
a través de la identificación de objetivos y la eva-
luación de su cumplimiento».

Una directriz sucinta de la que se pueden despren-
der como mínimo tres ideas: (1) el teletrabajo ha de 
contribuir a una mejor organización del trabajo, en 
ausencia de esta contribución, la función —el con-
tenido del puesto— no debería ser objeto de tele-
trabajo; (2) el objeto del teletrabajo se ha de identi-
ficar; la identificación, la fijación de este objeto, que 
en definitiva constituye la prestación del servicio, es 
una de las facultades del poder de dirección; y (3) 
el objeto del teletrabajo se ha de poder evaluar en 
su cumplimiento. 

Avancemos pues en esta dirección. Una guía tan 
neutra como puede ser la norma técnica de pre-
vención 412 del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo señala, entre las cuestiones 
que se han de tener en cuenta para la implantación 
del teletrabajo, las cualidades de las personas im-
plicadas. De hecho, se afirma explícitamente que 
no todo trabajador es idóneo para el teletrabajo, ni 
todo responsable resulta adecuado para dirigir a 
personas en régimen de teletrabajo. 

Para esta directriz técnica la elección de los traba-
jadores constituye un elemento esencial de un ade-
cuado sistema de teletrabajo. Los criterios que se 
han de combinar se fundamentan en las caracte-
rísticas subjetivas de las posibles personas teletra-
bajadoras, sus actitudes y capacidades en relación 
con el desempeño de su trabajo y sus circunstan-
cias personales. Es decir, no solo es preciso saber 
realizar el trabajo, sino tener un entorno adecuado 
y ser disciplinado para ejecutar las tareas y dejar de 
hacerlas, es decir, para desconectar. En cualquier 
caso, los elementos esenciales del perfil de la per-
sona teletrabajadora son la autonomía y el control, 
el conocimiento del puesto, la experiencia y el do-
minio de la organización y de los medios tecnológi-
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cos que se han de utilizar, y el aseguramiento de un 
espacio de trabajo virtual ordenado.

El perfil así construido puede trasladarse a un sis-
tema de requisitos para acceder a la condición de 
persona teletrabajadora. Un perfil que, si se con-
trasta con el solicitado en los instrumentos normati-
vos utilizados, ofrece el resultado siguiente:

a) La inexistencia de referencias a las característi-
cas de las personas, lo que no sucede en los sis-
temas comparados que se refieren a la autonomía 
personal, la disciplina y el rigor33.

b) La identificación de las características relaciona-
das intrínsecamente con la experiencia en el trabajo 
con una antigüedad mínima en el puesto, lo que no 
parece suficiente para asegurar la correcta ejecución 
de los procedimientos y las tareas a realizar.

c) El déficit de consideración de otras cualidades 
subjetivas, como pueden ser la capacidad de orga-
nización o de gestión del tiempo de trabajo, la de 
planificar y gestionar los objetivos establecidos y la 
confianza que puede merecer la persona que as-
pira a acceder a la condición de teletrabajador34.

De igual manera que resulta posible realizar una re-
flexión sobre las cualidades subjetivas de las per-
sonas que pueden trabajar a distancia, también 
parece adecuado considerar las tareas objeto de 
teletrabajo. Ocupar un puesto de trabajo que se 
pueda desarrollar de forma autónoma y no presen-
cial, sin necesidad de supervisión o de guía con-
tinuada, que permita determinar los objetivos, los 
resultados y el nivel o la calidad del servicio reali-
zado, puede y debe constituirse en un requisito ob-
jetivo para el acceso al teletrabajo35.

El trabajo a distancia supone también un cambio im-
portante para los responsables de las unidades que 
han de ejercer la supervisión de personas teletra-
bajadoras. El poder de supervisión es una facultad 
que ostenta el responsable del servicio para verifi-
car el cumplimiento regular y ordinario de las fun-
ciones que tienen asignadas los empleados y em-
pleadas públicos. 

En el sistema de teletrabajo la supervisión es una 
responsabilidad directamente atribuida al responsa-
ble del servicio o, autónomamente, a una persona 
supervisora, que contribuye a la formulación de la 
modalidad específica de teletrabajo que se quiera 
adoptar y que colabora en la determinación, control 
y evaluación de las tareas, los objetivos y los resul-
tados a obtener en los puestos objeto de teletra-
bajo.

Aunque muchos de los instrumentos normativos se 
refieren a la función de supervisión de la persona 

teletrabajadora, solo uno de los que hemos podido 
consultar da detalles sobre la misma al señalar que 
dicha función se identifica con la persona titular de 
la jefatura de servicio o de departamento al que 
este adscrita la persona teletrabajadora, sin perjui-
cio de que esta pueda encomendar, bajo su supe-
rior dirección, las tareas de control o coordinación 
directa de las personas teletrabajadoras a las ti-
tulares de los órganos de base dependientes del 
servicio o del departamento al que se encuentren 
adscritos los puestos de trabajo que van a poder 
cumplirse en la fórmula de teletrabajo36.

De hecho, el teletrabajo obliga a un cambio en el 
modelo de dirección y gestión de personas. La re-
lación ahora entre responsable y teletrabajador o 
teletrabajadora es participativa, casi transaccio-
nal, fundamentada en una comunicación y un in-
tercambio sistemático entre supervisor y persona 
empleada. La necesidad de fijar objetivos y com-
promisos de ejecución, obligan a programar una re-
lación compartida en la cual el mantenimiento de la 
exigencia y de la integración en la organización es 
un objetivo común.

Por ello, hay que prestar atención a una nueva 
forma de articulación de la relación de teletrabajo 
que parece estar emergiendo de una forma intuitiva 
en algunos instrumentos normativos, y que tiende 
a interrelacionar tres tipos institucionales que po-
demos definir como una autorización compleja, un 
documento o carta de compromisos y un plan o 
programa individual de teletrabajo; un esquema ins-
titucional que convenientemente articulado puede 
acabar generando un sistema integrado de direc-
ción y control que resultaría más adaptado a la mo-
dalidad de teletrabajo37.

Ya se ha dicho que el artículo 47 bis.2 del TREBEP 
prevé que la prestación del servicio mediante tele-
trabajo ha de ser expresamente autorizada. Tam-
bién hemos señalado que la autorización es un acto 
de control preventivo que permite asegurar el cum-
plimiento por el solicitante de los requisitos de ac-
ceso al teletrabajo y que la modalidad de ejercicio 
de la actividad tal como se ha determinado resulta 
compatible con las necesidades del servicio y con-
tribuye a una mejor organización del trabajo.

De la misma manera, el acto de autorización tiene 
un carácter declarativo y posibilita completar o con-
dicionar la prestación en la fórmula de teletrabajo 
que resulta de aplicación a una concreta relación 
de servicios y, a la vez, puede utilizarse para infor-
mar a la persona interesada de la normativa que ha 
de cumplir en el desempeño de su actividad en ré-
gimen de teletrabajo.
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En cualquier caso, se ha de distinguir la autoriza-
ción del procedimiento que hay que seguir para su 
otorgamiento, que puede integrarse por una serie 
de fases y formarse con la introducción —o no— de 
una serie de módulos participativos y, si cabe, hasta 
transaccionales. 

El procedimiento tipo para el otorgamiento de la au-
torización de teletrabajo se suele iniciar a solicitud 
del propio interesado o interesada, o por iniciativa 
del titular de la jefatura de la unidad en la que se 
prestan servicios, con la aceptación expresa de la 
persona interesada.

El contenido de la solicitud puede ser simple o 
complejo. En la forma más simple la solicitud se li-
mita a indicar el lugar elegido, el período solicitado 
y las jornadas diarias que se desean realizar en ré-
gimen de teletrabajo. En la forma más compleja se 
exige la presentación de una declaración respon-
sable sobre la formación, el espacio de trabajo y el 
conocimiento de las normas e instrucciones sobre 
prevención de riesgos laborales, seguridad infor-
mática y protección de datos personales, con la adi-
ción de un cuestionario relativo a la autoevaluación 
de riesgos laborales y asunción del compromiso de 
adoptar las medidas preventivas que se pudieran 
derivar del mismo.

El procedimiento de autorización de la modalidad 
de teletrabajo demanda, de una forma u otra, una 
determinada intervención del responsable de la 
unidad en la que se preste el servicio, y de los ór-
ganos competentes en materia de seguridad in-
formática. El informe o la propuesta del responsa-
ble se proyecta sobre los aspectos siguientes: (1) 
la efectiva concurrencia en la persona solicitante 
de los requisitos subjetivos previstos; (2) la acre-
ditación del contenido del puesto que ha de ser 
susceptible de prestación en esta modalidad; (3) la 
adecuada cobertura de las necesidades del servi-
cio; y (4) la existencia de persona supervisora y la 
posibilidad cierta de determinar objetivos, resulta-
dos y proceder a la evaluación pertinente.

En alguno de los modelos existentes, se señala 
también que en esta fase se ha de formular el co-
rrespondiente plan individual de teletrabajo entre la 
persona interesada y su supervisor, de manera que 
la falta del mismo resulta ser una causa expresa de 
desestimación de la solicitud presentada.

El informe del responsable suele complementarse 
con un documento técnico que se debe comple-
tar por los servicios competentes en materia de in-
formática, que ha de versar sobre la necesidad de 
medios y recursos tecnológicos, la conectividad 
que se pretende utilizar y la posibilidad de desarro-
llar las funciones previstas garantizando su co-

rrecto desempeño y la seguridad en el tratamiento 
de datos.

En las normas que utilizamos como referencia, el 
contenido de la autorización ha de fijar el lugar 
del puesto de teletrabajo, es decir, la llamada ofi-
cina virtual; las funciones principales ejercidas por 
la persona empleada en régimen de teletrabajo; el 
período de duración de la prestación de servicios a 
distancia; el número de jornadas que se deben rea-
lizar en esta modalidad; la persona que ejercerá la 
función de supervisión y, si procede, su habilitación 
expresa para dirigir y controlar la actividad del tele-
trabajador o teletrabajadora.

El contenido de la autorización puede acompa-
ñarse de una serie de anexos a modo de docu-
mentos informativos sobre los aspectos siguientes: 
las medidas preventivas que hayan de adoptarse 
para adaptar el entorno de la oficina virtual; si exis-
ten, los criterios de utilización de los medios y los 
dispositivos digitales facilitados; las normas espe-
cíficas o la política existente en materia de des-
conexión digital; las directrices que se hayan de 
adoptar en materia de protección de datos perso-
nales en el trabajo a distancia; y las pautas a seguir 
para garantizar la seguridad informática en el tra-
bajo a distancia.

También, puede resultar conveniente que la auto-
rización de teletrabajo contenga un inventario pre-
ciso de los medios, equipos e instrumentos pues-
tos a disposición de la persona teletrabajadora para 
el desempeño de la actividad, con indicación de su 
vida útil y del período máximo previsto para su re-
novación.

La eficacia de la autorización puede quedar condi-
cionada a la suscripción de un documento o carta 
de compromisos y de un plan o programa de tra-
bajo.

El documento o carta de compromisos actúa a 
modo de condición de eficacia del acto de autori-
zación y de módulo convencional en el estableci-
miento de la relación individual de teletrabajo. Su 
finalidad última es la interiorización por parte del 
empleado o empleada público del régimen jurídico 
con el que se prestará la actividad de teletrabajo y 
la concreción de algunos aspectos del mismo que 
introducen una cierta flexibilidad en su ejercicio.

En particular, el documento o carta de compromisos 
suele contener las determinaciones siguientes: (1) 
la ubicación del puesto de trabajo a distancia que 
a todos los efectos tendrá la condición de oficina 
virtual; (2) el número de jornadas semanales que 
se deben realizar de forma no presencial y presen-
cial, con especificación de los días de la semana 
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de prestación del servicio a distancia; (3) los perío-
dos de interconexión obligatoria, incluidas las fran-
jas horarias que se puedan establecer y los medios 
para hacerlas efectivas; (4) la descripción de las ta-
reas que se han de realizar y la forma de organiza-
ción y control del trabajo; (5) la duración de la pres-
tación de servicios en régimen de teletrabajo, con 
inclusión de la fecha de inicio y la fecha de finaliza-
ción de esta modalidad particular; y (6) el compro-
miso expreso e informado de respetar y aplicar la 
normativa y las medidas específicas en materia de 
prevención de riesgos laborales, protección de da-
tos y seguridad informática.

Los contenidos del documento o de la carta de com-
promisos que no figuren expresamente detallados 
en la autorización administrativa pueden estable-
cerse de común acuerdo entre el supervisor y la per-
sona teletrabajadora, con la consecuencia última de 
que, al no formar parte de la resolución, pueden ser 
modificados a instancias del supervisor o del tele-
trabajador siempre que exista acuerdo entre ambas 
partes.

El plan o programa de trabajo es un documento 
distinto, que no conviene confundir con el anterior, 
ya que su finalidad es servir de instrumento de di-
rección y control de la actividad de la persona te-
letrabajadora durante las jornadas de trabajo a dis-
tancia.

Dicho plan o programa ha de establecerse de común 
acuerdo entre el supervisor y la persona teletrabaja-
dora con la conformidad del responsable del servicio. 
El instrumento ha de determinar el listado de tareas 
que se deben realizar en la modalidad de teletrabajo, 
establecer los resultados y objetivos a alcanzar, y se-
ñalar los indicadores o instrumentos necesarios para 
hacer posible su seguimiento y evaluación periódica. 
El documento ha de mantenerse permanentemente 
actualizado y puede ser objeto de revisión con una 
determinada periodicidad —semanal, quincenal o 
mensual. 

Para terminar, conviene matizar que el modelo de di-
rección y control descrito resulta compatible con la 
adopción de otras medidas de control que pueden 
estimarse más convenientes para verificar el cumpli-
miento por la persona teletrabajadora de sus obliga-
ciones, especialmente de sus tiempos de conexión y 
de la actividad efectivamente realizada, incluidas las 
que se puedan implementar a través de medios tele-
máticos, respetando siempre en su aplicación los de-
rechos de las personas teletrabajadoras e informando 
al personal empleado público de su fiabilidad y exis-
tencia, y de los criterios a seguir y las conductas a 
adoptar.
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Notas

1 Véase, por ejemplo, el Protocolo de teletrabajo en el 
Ayuntamiento de Alcobendas y sus Patronatos que re-
sulta aprobado por el Comité de Seguridad y Salud con 
fecha 27 de enero de 2016, la Resolución sobre presta-
ción del servicio en la modalidad no presencial, medi-
ante la fórmula de teletrabajo dictada por la Sra. Presi-
denta de la Diputación Provincial de Cáceres (BOPC, 
n.º 0210, 31 de octubre de 2018) o el Acuerdo sobre la 
regulación de la prestación de servicios de los emplea-
dos públicos en régimen de teletrabajo en la Diputación 
Provincial de Córdoba de 21 de marzo de 2018 (BOPC, 
n.º 69, 10 de abril de 2018). 

2 Al respecto, la Recomendación general del Ararteko 
4/2020, de 5 de noviembre de 2002, sobre la necesi-
dad de reforzar la atención a la ciudadanía para evitar 
perjuicios en el ejercicio de los derechos de las perso-
nas en sus relaciones con las administraciones públicas 
y de adoptar medidas para luchar contra la exclusión di-
gital en situaciones de emergencia como las derivadas 
de la pandemia de la Covid-19. 

3 Un planteamiento que no resulta ser una mera hipótesis, 
tal como se puede ver en el artículo 3.2 del Reglamento 
por el que se regula la prestación de servicios en ré-
gimen de teletrabajo en la Diputación Provincial de Al-
mería (BOPA, n.º 125, 1 de julio de 2020), donde se crea 
una Comisión técnica de teletrabajo en la que participan 
dos representantes nombrados por cada organización 
sindical presente en la Mesa de Negociación, cuyas fun-
ciones se extienden, entre otras, a la selección de las 
solicitudes recibidas para incorporarse a la modalidad 
de teletrabajo.

4 La aplicación de la modalidad 3/2 se puede ver en el 
artículo 20.1 del Acuerdo por el que se establece la po-
sibilidad y se determinan las condiciones para la pres-
tación de servicios mediante modalidades no presen-
ciales basadas en el empleo de las tecnologías de la 
información y la comunicación para el personal del 
Ayuntamiento de Valladolid y sus organismos autóno-
mos (BOPV, n.º  138, 21 de julio de 2020), en la norma 
octava de la Resolución de la Presidencia de la Dipu-
tación de Cáceres sobre la prestación del servicio en 
la modalidad no presencial, mediante la fórmula de te-
letrabajo (BOPC, n.º  210, de 31 de octubre de 2018) y 
en el artículo 8 del Reglamento sobre la prestación del 

servicio en la modalidad no presencial mediante la fór-
mula del teletrabajo por el personal empleado público 
del Cabildo Insular de Fuerteventura; la proporción 3/2 
se utiliza en el artículo 6 del Decreto Foral 26/2020, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba la regulación 
del teletrabajo en la Administración General de la Di-
putación Foral de Álava (BOTHA, n.º  95,24 de agosto 
de 2020), en el punto 8 del Reglamento regulador so-
bre teletrabajo del Ayuntamiento de Talayuela (BOPC, 
n.º 50, 12 de marzo de 2020). El artículo 13 del Acuerdo 
sobre la regulación de la prestación de servicios de los 
empleados públicos en régimen de teletrabajo en la Di-
putación provincial de Córdoba (BOPC, n.º  68, 10 de 
abril de 2018), se refiere a un día o dos días en régimen 
de teletrabajo. 

5 La proporción 1/4 se utiliza en el Protocolo de teletrabajo 
del Ayuntamiento de Valencia de 1 de octubre de 2020, 
para el teletrabajo de duración indeterminada por cau-
sas organizativas y para el de duración indeterminada 
por conciliación de la vida familiar y laboral. 

6 Decreto del Presidente de la Diputación Provincial de 
Guadalajara sobre convocatoria extraordinaria y bases 
reguladoras de la prestación de servicios en régimen de 
teletrabajo del personal de la Diputación Provincial de 
Guadalajara durante la pandemia del COVID-19 (BOPG, 
n.º 113, 17 de junio de 2020).

7 Artículo 3.5 del Decreto Foral 26/2020, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba la regulación del teletrabajo en la 
Administración General de la Diputación Foral de Álava 
(BOTHA, n.º  95, 24 de agosto de 2020); artículo 7 del 
Decreto 77/2020, de 4 de agosto, por el que se regula 
la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo 
para el personal al servicio de la Administración de la 
Generalidad de Cataluña y sus organismos autónomos 
(DOGC, n.º 8195, 6 de agosto de 2020). 

8 Base séptima del Decreto del Presidente de la Diputa-
ción Provincial de Guadalajara sobre convocatoria ex-
traordinaria y bases reguladoras de la prestación de 
servicios en régimen de teletrabajo del personal de la 
Diputación Provincial de Guadalajara durante la pande-
mia del COVID-19 (BOPG, n.º 113, 17 de junio de 2020).

9 STSJ, Sala de lo Contencioso, de Castilla-La Mancha de 
29 de diciembre de 2017, rec. 21/2017.

10 STSJ, Sala de lo Contencioso, de Castilla-La Mancha de 
13 de junio de 2016, rec. 29/2016.

11 STS, Sala de lo Social, de 11 de abril de 2005, rec. 
143/2004. 

12 Punto 6 del Protocolo de teletrabajo del Ayuntamiento 
de Valencia de 1 de octubre de 2020. 

13 Artículo 14 del Decreto 79/2020, de 16 de septiembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la moda-
lidad de prestación de servicios en régimen de teletra-
bajo en la Administración de la Comunidad de Madrid 
(BOCM, n.º 226, 17 de septiembre de 2020).

14 Artículo 8 del Decreto 79/2020, de 16 de septiembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la moda-
lidad de prestación de servicios en régimen de teletra-
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bajo en la Administración de la Comunidad de Madrid 
(BOCM, n.º 226, 17 de septiembre de 2020).

15 Artículo 20 del Decreto 79/2020, de 16 de septiembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la moda-
lidad de prestación de servicios en régimen de teletra-
bajo en la Administración de la Comunidad de Madrid 
(BOCM, n.º 226, de 17 de septiembre de 2020)

16 Artículo 5.3 y 6 del Decreto 77/2020, de 4 de agosto, 
por el que se regula la prestación de servicios en la mo-
dalidad de teletrabajo para el personal al servicio de la 
Administración de la Generalidad de Cataluña y sus or-
ganismos autónomos (DOGC, n.º 8195, de 6 de agosto 
de 2020).

17 Punto 2.9 del Protocolo de teletrabajo del Ayuntamiento 
de Valencia de 1 de octubre de 2020; artículo 3.7 y 8 del 
Acuerdo por el que se establece la posibilidad y se deter-
minan las condiciones para la prestación de servicios me-
diante modalidades no presenciales basadas en el em-
pleo de las tecnologías de la información y la comunicación 
para el personal del Ayuntamiento de Valladolid y sus or-
ganismos autónomos (BOPV, n.º 138, 21 de julio de 2020).

18 Artículo 6.4 del Decreto 77/2020, de 4 de agosto, por el 
que se regula la prestación de servicios en la modalidad 
de teletrabajo para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Generalidad de Cataluña y sus organismos 
autónomos (DOGC, n.º 8195, 6 de agosto de 2020).

19 Artículo 15 del Decreto Foral 26/2020, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba la regulación del teletrabajo en la 
Administración General de la Diputación Foral de Álava 
(BOTHA, n.º 95,24 de agosto de 2020); norma undécima 
la Resolución de la Presidencia de la Diputación de Cá-
ceres sobre la prestación del servicio en la modalidad 
no presencial, mediante la fórmula de teletrabajo (BOPC, 
n.º  210, de 31 de octubre de 2018); y artículo 11 del 
Acuerdo sobre la prestación del servicio en la modali-
dad no presencial (Teletrabajo) por el personal del Ayun-
tamiento de Derio (BOB, n.º 97, 23 de mayo de 2019).

20 Artículo 3.13 del Reglamento por el que se regula la 
prestación de servicios en régimen de teletrabajo en la 
Diputación Provincial de Almería (BOPA, n.º 125, de 1 de 
julio de 2020). 

21 Artículo 2 del Decreto Foral 26/2020, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba la regulación del teletrabajo en la 
Administración General de la Diputación Foral de Álava 
(BOTHA, n.º 95,24 de agosto de 2020); base tercera 3 
del Decreto del Presidente de la Diputación Provincial 
de Guadalajara sobre convocatoria extraordinaria y ba-
ses reguladoras de la prestación de servicios en régi-
men de teletrabajo del personal de la Diputación Provin-
cial de Guadalajara durante la pandemia del COVID-19 
(BOPG, n.º 113, 17 de junio de 2020). 

22 Artículo 5 del Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el que 
se regula la prestación del servicio en la modalidad no 
presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE, n.º 10, de 15 de enero de 2018); Punto 19 del 
Protocolo de teletrabajo del Ayuntamiento de Valencia 
de 1 de octubre de 2020. 

23 Artículo 11 del Reglamento por el que se regula la pres-
tación de servicios en régimen de teletrabajo en la Dipu-
tación Provincial de Almería (BOPA, n.º 125, de 1 de julio 
de 2020).

24 Artículo 5.5 del Decreto 77/2020, de 4 de agosto, por el 
que se regula la prestación de servicios en la modalidad 
de teletrabajo para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Generalidad de Cataluña y sus organismos 
autónomos (DOGC, n.º 8195, 6 de agosto de 2020). 

25 Artículo 4 de la Resolución por la que se regula la pres-
tación del servicio en la modalidad no presencial me-
diante la fórmula del teletrabajo para los empleados 
públicos al servicio de la Ciudad autónoma de Ceuta 
(BOCCE, n.º 92, de 17 de noviembre de 2020) y Punto 7 
del Protocolo de teletrabajo del Ayuntamiento de Valen-
cia de 1 de octubre de 2020.

26 Artículo 8.2 del Decreto 1/2018, de 10 de enero, por 
el que se regula la prestación del servicio en la mo-
dalidad no presencial, mediante la fórmula de teletra-
bajo en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE, n.º  10, 15 de enero de 2018); 
Artículo 4. D) del Reglamento sobre la prestación del 
servicio en la modalidad no presencial mediante la 
fórmula de del teletrabajo por el personal empleado 
público del Cabildo Insular de Fuerteventura de 8 de 
abril de 2019; artículo 11.2 del Acuerdo de Mesa Sec-
torial de Administración y Servicios de 5 de junio de 
2020, por el que se determinan los criterios para la 
aplicación temporal del teletrabajo en el marco de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVId-19 en la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia (BORM, 
n.º  134, de 12 de junio de 2020); Artículo 24.1 del 
Acuerdo por el que se establece la posibilidad y se 
determinan las condiciones para la prestación de ser-
vicios mediante modalidades no presenciales basa-
das en el empleo de las tecnologías de la información 
y la comunicación para el personal del Ayuntamiento 
de Valladolid y sus organismos autónomos (BOPV, 
n.º 138, 21 de julio de 2020); Artículo 24.1 Artículo 8.2 
del Decreto 77/2020, de 4 de agosto, por el que se 
regula la prestación de servicios en la modalidad de 
teletrabajo para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Generalidad de Cataluña y sus orga-
nismos autónomos (DOGC, no 8195, 6 de agosto de 
2020); artículo 14.2 del Decreto por el que se aprueba 
la regulación de la modalidad de teletrabajo para los 
empleados de la Ciudad de Ceuta (BOCCE, n.º 92, 17 
de noviembre de 2020). 

27 Artículo 16.1 del Decreto 79/2020, de 16 de septiembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la moda-
lidad de prestación de servicios en régimen de teletra-
bajo en la Administración de la Comunidad de Madrid 
(BOCM, n.º 226, 17 de septiembre de 2020). 

28 Artículo 11.2 del Decreto Foral 26/2020, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba la regulación del teletrabajo en la 
Administración General de la Diputación Foral de Álava 
(BOTHA, n.º 95, 24 de agosto de 2020). 

29 Punto 12 del del Protocolo de teletrabajo del Ayuntami-
ento de Valencia de 1 de octubre de 2020.
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30 Disposición adicional primera del Acuerdo por el que se 
establece la posibilidad y se determinan las condiciones 
para la prestación de servicios mediante modalidades 
no presenciales basadas en el empleo de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación para el perso-
nal del Ayuntamiento de Valladolid y sus organismos au-
tónomos (BOPV, n.º 138, 21 de julio de 2020). 

31 Artículo 6.1.f) del Acuerdo sobre la regulación de la pres-
tación de servicios de los empleados públicos en régi-
men de teletrabajo en la Diputación Provincial de Cór-
doba (BOPC, n.º 68, de 10 de abril de 2018); Artículo 16.3 
del Decreto 79/2020, de 16 de septiembre, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula la modalidad de 
prestación de servicios en régimen de teletrabajo en 
la Administración de la Comunidad de Madrid (BOCM, 
n.º 226, 17 de septiembre de 2020).

32 Punto 12 del Protocolo de teletrabajo del Ayuntamiento 
de Valencia de 1 de octubre de 2020. 

33 Al respecto, el punto 4.1 del denominado «Accord natio-
nal interprofessionnel du 26 novembre 2020 pour une 
mise e œuvre réussie du télétravail», nos recuerda que 
el teletrabajo se basa en un postulado esencial como es 
la relación de confianza que ha de darse entre el super-
visor y el teletrabajador, y en dos aptitudes complemen-
tarias: la autonomía y la responsabilidad.   

34 Un esquema «tipo» de las cualidades requeridas en los 
instrumentos vigentes puede verse en el artículo 5 del 
Decreto 16/2018, de 7 de junio, por el que se regula la 
modalidad de prestación de servicios en régimen de te-
letrabajo en la Administración de la Comunidad de Casti-
lla y León (BOCL, n.º 113, 13 de junio de 2018). 

35 Artículo 3.1 del Decreto 77/2020, de 4 de agosto, por el 
que se regula la prestación de servicios en la modalidad 
de teletrabajo para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Generalidad de Cataluña y sus organismos 
autónomos (DOGC, n.º 8195, 6 de agosto de 2020). 

36 Artículo 3.3 del Acuerdo por el que se establece la po-
sibilidad y se determinan las condiciones para la presta-
ción de servicios mediante modalidades no presenciales 
basadas en el empleo de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación para el personal del Ayuntami-
ento de Valladolid y sus organismos autónomos (BOPV, 
n.º 138, 21 de julio de 2020). 

37 Al respecto, la regulación contenida en el Decreto 
16/2018, de 7 de junio, por el que se regula la modali-
dad de prestación de servicios en régimen de teletra-
bajo en la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León (BOCYL, n.º 13, 13 de junio de 2018); el Acuerdo 
por el que se establece la posibilidad y se determinan 
las condiciones para la prestación de servicios mediante 
modalidades no presenciales basadas en el empleo de 
las tecnologías de la información y la comunicación para 
el personal del Ayuntamiento de Valladolid y sus orga-
nismos autónomos (BOPV, n.º 138, 21 de julio de 2020); 
Decreto 77/2020, de 4 de agosto, por el que se regula 
la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo 
para el personal al servicio de la Administración de la 
Generalidad de Cataluña y sus organismos autónomos 
(DOGC, no 8195, 6 de agosto de 2020); y el Protocolo 
de teletrabajo del Ayuntamiento de Valencia de 1 de oc-
tubre de 2020. 


